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Ce. Secretarios de la Mesa Directiva

H. Cámara de Senadores

Presentes.

Tenemos el honor de remitir a ustedes, para sus efectos

Constitucionales, el expediente con la Minuta Proyecto de Decreto por el que

se reforma el artículo 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos, con numero CD-LXIV-III-IP-ZIS, aprobado en esta fecha por la

Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión.

I

Ciudad de México, a 18 de noviembre de 2020.

nzaleDip. Karen Michel
Secretaria

rquez

m

m

m

o

CD

S

JJV/acg

£

m

O
Q

5
a

m

m



o1^

I

POOER LE6ISLATIV0 FEDERAL

CÁMARA DE DIPUTADOS

MINUTA

PROYECTO DE

DECRETO

POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 43 DE LA CONSTITUCIÓN
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.

Artículo Único.- Se reforma eí artículo 43 de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue:

Artículo 43. Las partes integrantes de la Federación son los Estados de
Aguascalientes, Baja California, Baja California Sur, Campeche, Coahyifa de
Zaragoza, Colima, Chiapas, Chihuahua, Durango, Guanajuato, Guerrero, Hidalgo,
Jalisco, México, Michoacán de Ocampo, Morelos, Nayarit, Nuevo León, Oaxaca,
Puebla, Querétaro, Quintana Roo, ¿n Luis Potosí, Sinaloa, Sonora, Tabasco,
Tamaulipas, Tlaxcala, Veracruz, Yucatán y Zacateas; así como a la Ciudad de
México.

Transitorio

Único. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publiaclón
en el Diario Oficial de ta Federación. Surtirá efectos exclusivamente para modificar

la porción normativa que establece la denominación de la parte Integrante de la
Federación ''Michoacán de Ocampo", por lo que quedan subsistentes las
denominaciones de las demás partes de la Federación vigentes al momento de la
entrada en vigor.

SALÓN DE SESIONES DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL HONORABLE CONGRESO DE
LA UNIÓN. Ciudad de México, a 18 de noviembre de 2020.
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Dip. Dulce MaríaSauriraÍTSo Dip. Karen Miche! González Márquez
Presidenta Secretaria
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Se remite a la W Cámara de Sensores
para sus efe^K Coo^tuclonales la
Minuta CD-U&4IMf-215
Oudad de «xícoiajís de n#/lembre de 2020.

frlstfan Rosas de León

1o de fervicios Paflamentarlos.
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Ce. Secretarlos de la Mesa Directiva
H. Cámara de Senadores
Presentes.

Tenemos el honor de remitir a ystales, para sus efat»

Constttucionales, el expíente con la Minuta Proyecto de Decreto i»r el que

se reforma el artfoilo 43 de la Qjntftelón Mítía de los E^dos Unida

Mexiranos, con numero CD-ü(IV-III-lP-2i5, aprobado en «te fecha pw la

Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión.

Oudad de México, a IS de noviembre de 2020.
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INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE REFORMA EL

ARTICULO 43 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS

MEXICANOS, A CARGO DEL DIPUTADO IVÁN ARTURO PÉREZ NEGRÓN

RUIZ DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE ENCUENTRO SOCIAL.

Iván Arturo Pérez Negrón Ruiz, integrante del Grupo Parlamentario de Encuentro

Social en la Cámara de Diputados correspondiente a la LXIV Legislatura del

Honorable Congreso de la Unió™ con fundamento en lo dispuesto en el artículo 71

fracción II de la Constltuclón/rolífca de los Estados Unidos Mexicanos y 6
numeral 1, fracción

a  la conslderadó

slgulente:~TáoG
clídamcA ̂

y 78

est

lamento de la Cámara de Diputados, someto

éranía la siguiente iniciativa, al tenor de la

,3 lóo dG "lüdoG (j3n5-| ooonol33 pCJ (Q
1  I áeftU or

OSiciÓN DE MOTIVOS

Ser liberal cuesta mucho trabajo, ya que se precisa el

ánimo de ser hombre en todo. - Melchor Ocampo

La presente iniciativa, que reforma el articulo 43, tiene por objeto que en la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se denomine al estado de

Michoacán, MICHOACÁN DE OCAMPO.

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE REFORMA EL ARTÍCULO 43 DE LA CONSTITUCIÓN
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, A CARGO DEL DIPUTADO IVAN ARTURO PÉREZ NEGRÓN

RUIZ DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE ENCUENTRO SOCIAL.
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Este artículo, desde 1917 ha sido reformado en siete ocasionesl

■■I

43

I  ; ' ' OT/Fa«R0/»3l i
19/DiaÍMBRE/193l1

í  ̂ L ^ T6/EfiERO/1935 1
16/ENERO/1952

08/OCTUBRE/1974
13/ABRIL/2011

29/ENERO/2016

La reforma al articulo 43 constitucional, de febrero de 1931, tuvo por objeto
integrar a la Federación a los Territorios de; Territorio Norte de Baja California,
Territorio Sur de Baja California y Territorio de Quintana Roo. 2

La enmienda constitucional de diciembre del 31 suprimió de la federación al
Territorio de Quintana Roo, ampliando los Estados de Yucatán y de Campeche.

Acotando que, en este periodo del país, estaba integrado por Territorios y
Estados.

La modificación constitucional de 1935 reintegró al Territorio de Quintana Roo a la

Federación.

En 1952 el Territorio de Baja California Norte se transformó en el Estado de Baja
California.

^ http://www.(iiputatlos.gob.mx/LeyesBiblio/ref/cpeum_art.htm

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE REFORMA EL ARTÍCULO 43 DE LA CONSTITUCIÓN
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RUIZ DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE ENCUENTRO SOCIAL.
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La quinta reforma al artículo 43 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 8

de octubre de 1974, transformó a los Territorios de Baja California Sur y de
Quintana Roo en los Estados de Estado de Baja California Sur y de Quintana Roo

El 13 de abril de 2011 se publica en el Diario Oficial de la Federación el
antecedente directo de la reforma que se propone en esta iniciativa, que consistió
en modificar el nombre de un Estado de la Federación. Se trató del Estado de

Coahuifa, que pasó a denominarse COAHUILA DE ZARAGOZA. En honor a!

General Ignacio Zaragoza oriundo de esa entidad federativa.

La última reforma a esta disposición constitucional fue la que dio origen a la
6¡udad de México como entidad federativa en sustitución del Distrito Federal; y se
publicó en el Diario Oficial de la Federación el 29 de enero de 2016.

La reforma que modifico la denominación de! Estado de CDahuifa de Zaragoza
tuvo su origen en la iniciativa que reforma el artículo 43 de la Constitución Política

de los Estados Unidos Mexicanos, para adecuar en la misma la denominación del

Estado de Coahuüa de Zaragoza^, presentada por diputados del Grupo
Parlamentario del PRI. La iniciativa fue dictaminada y aprobada en la Cámara de
Diputados con 386 votos en pro, e! Jueves 29 de abril de 2010; en la Cámara de
Senadores fue aprobada con 90 votos en pro y 2 abstenciones el martes 12 de
octubre de 2010.

Hoy, en este acto legislativo, se somete a la consideración de esta Cámara que
Michoacán se denomine MICHOACÁN DE OCAMPO en Nuestra Carta Magna.

^ Gaceta Parlamentaria, número 2870-11, martes 20 de octubre de 2009.

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE REFORMA EL ARTICULO 43 DE LA CONSTITUCIÓN
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, A CARGO DEL DIPUTADO IVAN ARTURO PÉREZ NEGRÚN

RUIZ DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE ENCUENTRO SOCIAL.



CÁMARA DI 1 • i • i • i Parlamentarlo
DIPUTADOS Encuentro Social
mmmm mmmmm enCUeflllO LXIV LEGISLATURA DE lA PARIDAD DE GÉNERO

social
2019, Afio DEL Caudillo del Sur, Emiliano Zapata

En el Estado de Michoacán se han gestado acontecimientos históricos y sociales

sin los cuáles no sería posible conocer el México de hoy.

Habitado su territorio antes de La Conquista, por nahuas, otomles, matlazincas o

pirindas y tecos, consolidando el imponente Imperio Tarasco o Purépecha en el

occidente de nuestro país.

Derivado su nombre Michoacán, de la voz náhuatl "michihuacán", que significa:

lugar de pescadores", aunque hay quien dice que proviene de la voz tarasca

"Michmacuán", cuyo significado es lugar junto al agua", en todo caso, se atribuye

al hecho de que hecho de que las primeras poblaciones se construyeron en torno

de los lagos de Pátzcuaro, Zacapu, Cuitzeo y Zirahuen.

Ya en tiempos de La Conquista, Michoacán fue sede de la edificación de

importantes referentes de la política soda! y educativa de la Nación, legado de

Don Vasco de Quiroga (Primer Obispo de Michoacán) como tos hospitales-pueblo

en Santa Fe de México y en La Laguna, que permitían el acceso a ta salud a los

miembros de las comunidades indígenas y que son precursores de nuestro

sistema de seguridad social y que además funcionaban como verdaderos centros

de desarrollo comunitario en los que adicionalmente se enseñaban además de

geografía, historia y filosofía, artes y oficio, a la par de la catequización. Por otra

parte, el antiguo Colegio de San Nicolás Obispo en Pátzcuaro (entonces Capital y

Sede del Obispado de Michoacán), construido como centro de formación de

sacerdotes españoles; trasladado después a Valladolid (Hoy Morelia) sede del

Obispado y Capital, para fusionarse con el Colegio de San Miguel de

Guayangareo y constituir el actual Primitivo y Nacional Colegio de San Nicolás de

Hidalgo, el cual se piensa es el colegio más antiguo de América.

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE REFORMA EL ARTÍCULO 43 DE LA CONSTITUCIÓN
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. A CARGO DEL DIPUTADO IVáM ARTURO PÉREZ NE6RÓN

RUIZ DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE ENCUENTRO SOCIAL.
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El territorio michoacano es también, cuna de varios de los más ilustres personajes

de nuestra historia nacional: Don José María Morelos y Pavón, Dofta Josefa Ortiz

de Domínguez, Agustín de Iturbide, por supuesto Don Melchor Ocampo y del
General Lázaro Cárdenas del Río, por mencionar solo algunos; y semillero de

acontecimientos de mayúscula trascendencia nacional, que van desde la
Conspiración de Valladolid en 1809, encabezada por José Mariano Michelena,

José Marta Garda Obeso y Vicente Santa Marta; ta promulgación del Decreto
Constitucional para la Libertad de América Mexicana (Constitución de Apatzingán)
en 1814, la primera Ley Fundamental del México independiente; derivado de esa

Constitución, la instalación del Primer Supremo Tribuna! de Justicia para la
América Mexicana, en Ario, Michoacán.

El Estado de Michoacán, primero como Imperio Tarasco, para pasar después a

ser dividido en tres "señoríos" (Pátzcuaro, Tzintzuntzan e Ihuatzio), ya en la época

de la colonia formaba parte de! llamado "Reino de México" (que concentraba los

actuales Estados de México, Querétaro, Hidalgo, Tlaxcala, Oaxaca, Morelos,

Guerrero, Veracruz, Tabasco, Michoacán, Guanajuato y parte de San Luis Potosí,
Jalisco y Colima), después fue constituida como provincia, convirtiéndose en

Intendencia (la de Valladolid) en el año de 1776.

Ya instaurado el país en la etapa del México Independiente (y ya concluido el
primer Imperio Mexicano, de Agustín de Iturbide), fas "Bases Constitucionales de

las Provincias Unidas de Centroamérica" de 1823, que convirtieron las provincias
en Estados Federados, parte de una República Representativa Federa!, que

derivó en el acta Constitutiva de la Federación, misma que ya incluyó al de
Michoacán, como un estado de la Federación, lo mismo en La Constitución de los

Estados-Unidos Mexicanos de 1824; corriendo después la misma suerte que los

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE REFORMA EL ARTICULO 43 DE LA CONSTITUCIÓN
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, A CARGO DEL DIPUTADO IVÁN ARTURO PÉREZ NESRÓN

RUIZ DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE ENCUENTRO SOCIAL.
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demás Estados de la Federación, convirtiéndose en Departamento durante la

etapa Centralista.

José Telésforo Juan Nepomuceno Melchor de la Santísima Trinidad^, nació

en Maravatfo, Michoacán, el 5 de enero de 1814, fue un abogado, dentfíco y

político liberal mexicano en su honor se renombró Michoacán de Ocampo a su

estado nata!

Melchor Ocampo nació en Maravatfo, Michoacán, el 5 de enero de 1814,

bautizado con el nombre de José Telésforo Juan Nepomuceno Melchor de la

Santísima Trinidad, fue un abogado, científico y político liberal mexicano. Desde

muy temprana edad tomó una postura libera!, lo que se debió en gran medida a

sus estancias en Francia, donde fue influenciado por las ideas de libertad.

Desempefió cargos políticos de mucha importancia en México: fue gobernador de

su estado natal, redactó leyes de reforma y firmó el tratado de Ocampo-McLane.

Su famosa epístola se lee en algunas ceremonias civiles. Murió fusilado en 1861.

En su honor se renombró Michoacán de Ocampo a su estado nata!. Su corazón se

conserva en la preparatoria San Nicolás de Hidalgo.

Fue electo diputado en 1842, en 1846 fue gobernador de Michoacán

enfrentándose a la invasión norteamericana. Fue secretario de Hacienda en 1850.

Uno de sus proyectos fue tan controvertido que causó un gran conflicto entre

conservadores y liberales y fue obligado por el presidente Santa Anna a dejar el

país. Se refugió primero en Cuba y luego en Nueva Orfeans donde se encontró

con otros liberales, entre elfos Benito Juárez. En esta ciudad se dedica a la

publicación de folletos para promover cambios políticos en México. El resultado de

su esfuerzo fue el Plan de Ayutia (1855) para derrocar al dictador Santa Anna y

^ http://wWWXapltalmiChoaCarSXOm.mx/uncategOri2ed/melchor-0campO-el~COra2on-de-mlchoacan/
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llevar ai poder al general liberal Juan N. Álvarez, En el gobierno de éste fungió

brevemente como ministro de Relaciones Exteriores.

Para 1846, con la República federal reinstaurada en el país, el estado de

Michoacán tuvo como gobernador interino a Don Melchor Ocampo, para ser un

año después Gobernador Constitucional Electo. Esto reviste sustancial

importancia, pues en honor de este ilustre michoacano es que tiene su nombre o

denominación actual el Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo, que

constituye el objeto de la presente iniciativa.

Así pues, tras el asesinato de Don Melchor Ocampo por parte de los

onservadores el 3 de Junio de 1861, días más tarde, el Gobernador del Estado de

Michoacán, Epitacio Huerta, tuvo a bien promulgar el Decreto emitido por el

Congreso de! Estado, siguiente:

"El gobernador del estado de Michoacán a todos sus habitantes sabed:

Que el Congreso del mismo estado ha decretado lo que sigue:

El Congreso de Michoacán decreta:

Artículo 1 ° - Se declara al ciudadano Melchor Ocampo, Benemérito del estado.

Aríículo 2^.- El de Michoacán llevará desde la fecha de esta ley, el nombre de
"Estado de Michoacán de Ocampo".

Artículo 3^.' El retrato de! ciudadano Melchor Ocampo se colocaré en todas las
oficinas públicas del estado.

Articulo 4°,' El ayuntamiento de ia capital mandará construir una estatua colosal,
de bronce, que represente al ciudadano Melchor Ocampo y que será colocada en
la plaza de San Juan de Dios de esta ciudad.

Artículo 5°" Todos fas batallones de guardia nacional que en lo sucesivo se

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE REFORMA EL ARTÍCULO 43 DE LA CONSTITUCIÓN
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organicen en Michoacén, tievarán el nombm de Ocampo.

Artículo 6° ™ El estado condona a la familia del ciudadano Melchor Ocampo los
capitales que reconoce al Colegio de San Nicolás de Hidalgo de esta ciudad, la
Hacienda de Pomoca,

Artículo 7^.- Se declara día de luto para el estado el dia 3 de junio, en que,
anualmente, se harán honras fúnebres cíwicas a la tierna memoria del ciudadano
Melchor Ocampo, quedando facultado el gobierno para que reglamente la
solemnidad.

El Ejecutivo de! estado dispondré se publique, circule y observe.

Antonio P. Mola

Diputado presidente

Carlos G. Urueña

Diputado secretario

Carlos Garibay
Diputado seamtario

Por tanto, mando se Imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

Palacio de Gobierno del Estado.

MoreliaJunio 17 de 1861.

Epitacb Huerta

Francisco Figueroa
Secretario''

8

De esa manera, a partir de esa fecha y como se ratificó en la vigente Constitución

Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo, expedida en

enero de 1918, los michoac^nos rendimos homenaje y reconocimiento a uno de

los michoacanos más determinantes de nuestra historia, no solo local sino

nacional

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE REFORMA EL ARTÍCULO 43 DE LA CONSTITUCIÓN
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Asi, Don Melchor Ocampo, uno de los más grandes liberales de nuestro país,

tanto de pensamiento como de acción, dos veces Gobernador de Michoacán, la

segunda efímera toda vez que renunció al asumir la Presidencia de la República el

conservador dictador Antonio López de Santa Anna.

Además, Presidente de! Senado y Secretario de Hacienda y, uno de tos

principales redactores de fas Leyes de Reforma, cercanísimo al Presidente Benito

Juárez Garda y, cuyo legado lo tenemos palpable en la búsqueda de la Justicia y

la consolidación del Estado de Derecho en nuestro país.

Por ello, no soto para que el reconocimiento a uno de los más grandes hombres

e nuestra patria, sino para seguir enalteciendo a nuestro bellisimo Estado de

Michoacán de Ocampo, a nivel nacional, es que me permito someter ante el

Constituyente Permanente, por conducto de esta Honorable Cámara de

Diputados, la presente iniciativa de reforma al articulo 43 de nuestra Carta Magna,

con el objeto de que sea establecido en sede constitucional, el nombre completo

de Michoacán de Ocampo, como estado parte integrante de la Federación y así,

rendir homenaje completo a ese gran michoacano y mexicano que fue, José

Tefésforo Juan Nepomuceno Melchor de la Santísima Trinidad Ocampo Tapia,

Don Melchor Ocampo.

Esta convicción, también ha sido compartida por el H. Congreso del Estado^. El 17

de enero de 2017, en el periodo de la LXIIf Legislatura, presentó ante esta

Soberanía, iniciativa que reforma el artículo 43 de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos. El proyecto fue Desechado el martes 31 de octubre de

2017 ante la falta de dictamen que lo resolviera.

" Gaceta Parlamentaria, número 4699-1, martes 17 de enero de 2017.
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE REFORMA EL ARTÍCULO 43 DE LA CONSTITUCIÓN
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, A CARGO DEL DIPUTADO IVÁN ARTURO PÉREZ NEGRÓN
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El presidente del Congreso observó que conforme:

lo instruido en sesión celebrada en esta fecha-14 de diciembre de 2016-,

por este conducto se remite acuerdo número 239, mediante e! cual se

presenta ante ta Cámara de Diputados del Congreso de la Unión la iniciativa

con proyecto de decreto, para reformar el articulo 43 de la Constitución

Política de los Estados Unidos ¡Mexicanos- Lo anterior para conocimiento y

efectos legales conducentes"-

La LXII Legislatura registra las iniciativas de la diputada María del Carmen

Martínez Santillán para reformar el artículo 43 de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos, y con ello cambiar el nombre de Michoacán por el de

Míchoacán de Ocampo. Las iniciativas fueron presentadas el 25 de octubre de

12® y el 9 de septiembre de 2014®; ambas iniciativas no tuvieron resolución por

párte de la Comisión de Puntos Constitucionales,

//
Lf dputada Martínez Santillán exponía en su pieza legislativa:

Fue tanta ia influencia del político michoacano que colaboró en !a redacción

de las llamadas "Leyes de Reforma", en las cuales se incluyó la epístola

atribuida a él, "Epístola de Melchor Ocampo".,, Hasta hace un par de años,

la epístola de Ocampo seguía siendo parle de la ceremonia de matrimonio

civil, expresada por ios oficiales o jueces del Registro Civil.

El 31 de mayo de 1861 fue apreher^dldo por una partida de conservadores,

y murió asesinado el 3 de junio de 1861

10

Gaceta Parlamentaria, número 3632-11, jueves 25 de octubre de 2012.
® Gaceta Parlamentaria, número 410841!, martes 9 de septiembre de 2014.
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE REFORMA EL ARTÍCULO 43 DE LA CONSTITUCIÓN
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, A CARGO DEL DIPUTADO IVÁN ARTURO PÉREZ NEGRÓN

RUIZ DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE ENCUENTRO SOCIAL.



CAMAñAPE

DIPUTADOS
1.x ?¥ í. UX..s<

encuentro
social

Grypo Parlamentario

Encyentro Social

DCIV L£61StATUf^ DE LA PARID® DE GÉNERO

2019, AÑO DEL C^üDiao Da Sur, Emiuawo Zapata

Pocos días después de su asesinato, el 17 de junio de 1861, el Congreso

de Michoacán determinó que el rtombre del estado fuera '^yschoaoán de

Ocampo"'.

Para efectos de la Constitución local, el nombre oficial de la entidad es

"Mlchoacán de Ocampo®. Sin embargo, en el texto de la Constitución

Política de los Estados Unidos Mexicanos, desde la redacción origina! del

artículo 43, e! nombre es ''MichoacánT

Si hay un hombre en el que se sintetizan los ideales de la Reforma y de la

transformación que ia sociedad debe observar en beneficio de los que

menos tienen, no con actitudes paternalistas sino de verdadera

transformación social, ese hombre es don Melchor Ocampo.

El nombre de don Melchor Ocampo, igual que el de los mejores exponentes

de la generación de la Reforma, como Benito Juárez, Fonciano Arriaga,

Santos Degollado, Francisco Zarco, Valentín Gómez Parías y Juan Álvarez,

engalana los muros de honor de este recinto legislativo, como Justo

homenaje a lo que ofreció a la patria.

11

En este mismo sentido, el diputado Jaime Martínez Veloz presentó el 25 de marzo

de 2002 ante esta honorable Cámara una iniciativa que tiene el mismo propósito

de este proyecto legislativo, es decir modificar la denominación constitucional de

una Entidad Federativa: '\..un asunto planteado a esta representación popular, por

un número importante de organizaciones políticas, sociales, liberales, sindicales,

de profesionistas y educativas del estado de Baja California. Es un tema, que en lo

personal comparto plenamente, pero por ser un asunto que por su trascendencia,

para el estado de Baja California tiene, solicito que una subcomisión de ía

Comisión de Puntos Constitucionales, realice en la entidad federativa, las

consultas necesarias a través de procedimientos incluyentes y democráticos, para

emitir el dictamen correspondiente. Se adjuntan a la presente iniciativa, como

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE REFORMA EL ARTÍCULO 4B DE LA CONSTITUCIÓN
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, A CARGO DEL DIPUTADO IVAM ARTURO PÉREZ mmÚU

RUIZ DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE ENCUENTRO SOCIAL.
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anexo, las solicitudes y cartas de apoyo del Comité Pro Baja California "Benito

Juárez", que coordina el ciudadano Javier Heredia Talavera."

La iniciativa que expresó el diputado Martínez Veloz, fue para reformar el articulo

43 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para adicionar

con el de Benito Juárez el nombre del Estado de Baja California, en su exposición

de motivos, el promovente señalé:

''Históricamente Baja California ha recibido varios nombres, el primero fue el

de California que te diera Hernán Cortés; también se le ttamó Nueva Albión

por al pirata inglés Drake, el de Nueva Inglaterra por otro pirata Inglés de

apellido Gavendish y por último el almirante Isidro Otando y Aníulíon la

rebautizó con el nombre de Islas Carolina, en honor del rey Carlos 11 de

España. Los bajacaliforníanos juarístas-bofivarianos, solicitan el apoyo y

solidaridad del H. Congreso de la Unión conceda el alto honor y e! privilegio

que nuestra entidad federativa de Baja California se le adicione el nombre

de Benito Juárez para rendirle un homenaje permanente que constituirá el

pacto solemne, el ejército invencible, la muralla imbatibte contra quienes

como en el pasado no han renunciado a apoderarse de este jirón de nuestra

patria. Baja California Benito Juárez, de aprobarse tal adición a! Artículo 43

Constitucional, seremos la única entidad federativa que orguliosamente

ostentaremos el nombre del patricio Benemérito de la Américas; así lo

reconoció ei Gobierno de Colombia en 1872 y el 17 de febrero del mismo

año la representación de! pueblo mexicano acordaron inscribir su nombre en

este recinto medíante el decreto que firmó el Presidente Lerdo de Tejada,

declarándolo Benemérito de México, y que el día 21 de marzo de todos los

años se enarbole el pabellón nacional en todos los edificios públicos en

conmemoración de su nacimiento, además, que eliS de Julio a media asta

en seña! de duelo por su irreparable pérdida".

En Michoacán afirmamos, con convicción:

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE REFORMA EL ARTÍCULO 43 DE LA CONSTITUCIÓN
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, A CARGO DEL DIPUTADO IVAN ARTURO PÉREZ NEGRÓN

RUIZ DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE ENCUENTRO SOCIAL.
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^'HEREDAMOS LIBERTAD ̂ LEGAREMOS JUSTICIA SOCIAL^^

Para mejor y pronta referencia, a continuación, se muestra cuadro comparativo de

la reforma planteada:

m »■

ILXIO VICifNlF mCKt lOHROPUFSTO

Artículo 43.- Las partes integrantes de la
Federación son los Estados de
Aguascalientes, Baja California, Baja Cailfornia
Sur, Campeche, Coahuiía de Zaragoza,
Colima, Chispas, Chihuahua, Durango,
Guanajuato, Guerrero, Hidalgo, Jalisco,
México, Michoacán, Morelos, Nayarit, Nuevo
León, Oaxaca, Puebla, Queréíaro, Quintana
Roo, San Luis Potosí, Sinaloa, Sonora,
Tabasco, Tamaulipas, Tlaxcala, Veraoruz,
Yucatán y Zacatecas; así como la Ciudad da
México.

Artículo 43." Las partes integrantes de la
Federación son los Estados de Aguascalientes,
Baja California, Baja California Sur, Campeche,
Coahuita de Zaragoza, Colima, Chíapas,
Chihuahua, Durango, Guanajuato, Guerrero,
Hidalgo, Jalisco, México, Michoacán de
Ocampo, Morelos, Nayarit, Nuevo León,
Oaxaca, Puebla, Querétaro, Quintana Roo,
San Luis Potosí, Sínaíoa, Sonora, Tabasco,
Tamaulipas, Tiaxcala, Veracruz, Yucatán y
Zacatecas: asi como la Ciudad de México.

FUNDAMENTO LEGAL

Es por lo anteriormente motivado y fundado; y con base en lo que disponen ios
artículos 71, fracción 11 de la Constitución Política de ios Estados Unidos

Mexicanos, 55 fracción II del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos y 6 numeral 1, fracción I, 77 y 78 del
Reglamento de la Cámara de Diputados, quien suscribe somete a consideración

de esta Soberanía la siguiente Iniciativa con Proyecto de:

13

DENOMINACIÓN DEL PROYECTO DE LEY O DECRETO

DECRETO QUE REFORMA EL ARTICULO 43 DE LA CONSTITUCIÓN

POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE REFORMA EL ARTÍCULO 43 DE LA CONSTITUCIÓN
POLÍTICA DE tos ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, A CARGO DEL DIPUTADO IVáN ARTURO PÉREZ NEGRÓN
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Articulo único.- Se reforma el articulo 43 de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue;

Artículo 43.- Las partes integrantes de la Federación son los Estados de

Aguascalientes, Baja California, Baja California Sur. Campeche, Coahuita de

Zaragoza, Colima, Chiapas, Chihuahua, Durango, Guanajuato, Guerrero, Hidalgo,

Jalisco, México, Michoacán de Ocampo, Morelos, Nayarit, Nuevo León, Oaxaca,

Puebla, Querétaro, Quintana Roo, San Luis Potosí, Sinaloa, Sonora, Tabasco,

Tamaulipas, Tlaxcala, Veracruz, Yucatán y Zacatecas; asf como ta Ciudad de

México.

TRANSITORIO 14

Único." El presente decreto entrará en vigor a! dfa siguiente de su publicación en

el Diario Oficial de la Federación.

Dado en la sede de la Cámara de Diputados a l/s quince días del mes de marzo

de 2019.

S u s (rr i b e

¡rez Negrón Ruiz
ÍIPUTADO FEDERAL

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE REFORMA EL ARTÍCULO 43 DE LA CONSTITUCIÓN
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. A CARGO DEL DIPUTADO IVÁN ARTURO PÉREZ NEGRÓN

RUIZ DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE ENCUENTRO SOCIAL.
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"LXIV LEGISLATURA DE LA PARIDAD DE GÉNERO-

MESA DIRECTIVA

LXIV LEGISLATURA

OFICIO No. DGPL 64-11-2-631

Exp. 2641

Dip. Miroslava Carrillo Martínez
Presidenta de la Comisión de

Puntos Constitucionales ^

Presente. ■

En sesión celebrada en esta fecha la Cámara de Diputados dé!
Honorable Congreso de la Unión, se dio cuenta con la Iniciativa que reforma
el artículo 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
suscrita ^por el Diputado Iván Arturo Pérez Negrón Ruiz, de! Grupo
Parlamentario de Encuentro- Social.

La Presidencia dictó el siguiente trámite: "Túrnese a la Comisión de
Puntos Constitucionales, para Dictamen."

Ciudad de México 11 de 2019

ar tcfia Medina

Secretaria

Anexo: Duplicado del Expediente
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COMISIÓN DE PUNTOSCONSTITUCIONALES

CÁMARA DE
DIPUTADOS Dictamen de la Comisión de Puntos Constitucionales a la

con Proyecto de Decreto por el que se refqi
la Constitución Política de los Estados

materia de Denominacién de una

de la Federación, Michoacán de Ocai
OedQíQto
ñbd .2^

HONORABLE ASAMBLEA

Los integrantes de la Comisión de Puntos Constitjjíáápes, en las
facultades que nos confieren los artículos 71 y la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, 39 numeral 2 fracción XXXIII, 43 numeral 1, 44
y 45 numera! 6, incisos e) y f) de la Ley Orgánica del Congreso Genera! de los
Estados Unidos Mexicanos; 80, 81, 82, 84, 85, 157, numeral 1, fracción I, 158,
numeral 1, fracción IV y 167 del Reglamento de la Cámara de Diputados,
sometemos a la consideración de esta Honorable Asamblea, el presente:

DICTAMEN

Para su tratamiento y desarrollo la Comisión utilizó, la siguiente:

Metodología

Esta Comisión de Puntos Constitucionales encargada del análisis :
y Dictamen de la Iniciativa que dará cuenta, hizo los trabajos
correspondientes conforme a los apartados que a continuación se
puntualizan:

En el apartada A. Trámite Legislativo, se describen los pasos
de trámite y del proceso legislativo de la Iniciativa que motiva al
presente Dictamen.

En el apartada B. Contenido de la Iniciativa, se exponen los
objetivos y contenidos, resumiendo los motivos y alcance de la
iniciativa turnada, por la Presidencia de la Mesa Directiva a esta
Comisión.

En el apartada C. Consideraciones, se exponen los
razonamientos y argumentos relativos a la iniciativa y, con base
en estos, se sustenta el sentido del presente Dictamen.



Be conformidad con Jo gue establece el ArtfcuJo 87 del
Begbmento de la Cámara de Diputados, se cumpJe Ja
BecJaratoria de FuMicidad deJ Dictamen con Frojecto de
Decreto por eJ gue se reforma eJ artículo 43 de la Constitución
FoJítica de Jos Mstados Unidos JüexicMiios, en materia de Ja
denommacióa del estado de JUicJioacán, como parte integrante
de la Federación. AbriJ wemticuatro deJ dos mil diecinueve. De

conformidad con lo dispuesto en el Artículo 230, numeral 2, del
Reglanieato supra citado, hace uso de la tríbmm el Diputado
Héctor Giállermo de Jesús Jiménez y MeneBea, Secretario de
la Comisión de Puntos Constitucionales, para fimdameMar el
Dictsuijen. La Fresidemia mforma que se Am presentado'
propuesta de modificación por parte de Ja Chmisióa, en
votación económica, se acepta por Ja Asamblea y se integra al
Proyecto de Decreto. De conformidad con el artículo 231
numerales 2y 3 del Beglamento, hacen uso déla palabra hasta
por cinco minutos Jos grupos parlamentarios para £Jar su
postura. En virtud de gue no se reservó porción normativa
alguna para, su discusión en Jo particular, en votación
eco.aóm.ica se considera suímentemente discutido en Jo general
y en lo particular. La Fresidemia instruye a Ja Secretaría, abra
el sistema de votación electrónico por diez minutos para
recogerla rotación nominal en Jo generaly en .lo particular del
.Proyecto de Decreto en un solo acto, se emiten- trescientos
setenta y ocho votos en pro, niagúii voto en contra, es mayoría.
caJiíkada. Aprobado en Jo general y en lo particular, por
trescientos setenta y ocho votos, el Proyecto de Decreto por e!
gue se reforma el artículo 43 de la ComtiÉucIén Política de Jos
Estados Unidos .MexJcanm. Pasa al Senado de Ja BepúMica,
pa..m sus efectos Constitucional Salón de Sesiones de Jm
Cám.ara de Diputados del Honorable Congreso de Ja Unión.
Palacio Legislativo de San Lázaro, Ciudad de México, a los
dieciocho días del mes de noviembre del año dos mil veinte.

Martha Húrtemia Garay Cadena
Diputada Secretaria
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Dictamen de la Comisión de Puntos Constitucionales a la Iniciativa

con Proyecto de Decreto por el que se reforma el artículo 43 de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en
materia de Denominación de una de las partes integrantes
de la Federación, Michoacán de Ocampo.

En el apartada. D. Texto Normativo y Régimen Transitorio,
se plantea el Proyecto de Decreto de la Comisión de Puntos
Constitucionales, por el que se reforma el artículo 43
constitucional.

A. TRÁMITE LEGISLATIVO

A continuación, se enumeran los pasos de trámite y del procedimiento de la
Iniciativa que motiva al presente Dictamen.

I. En Sesión Ordinaria realizada el 11 de abril de 2019, el diputado IvánArwro
PÉREZ Negrón Ruiz, del Grupo Parlamentario de Encuentro Social, presentó
Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforma el artículo 43 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

II. La Presidencia de la Mesa Directiva de esta H. Cámara de Diputados,
mediante oficio No. DGPLÍ4-1I-2-631 y con fundamento en el artículo 21,
fracción III del Reglamento para el Gobierno Interior de! Congreso General de
los Estados Unidos Mexicanos, determinó dictar el siguiente trámite a la
Iniciativa: "Túrnese a la Comisión de Puntos Constitucionales para dictamen", el
cual fue recibido en la Presidencia de esta Comisión. Mismo que fue registrada
en el índice consecutivo CPC-I-259-19.

B  de la iniciativa

A continuación, se exponen los objetivos y contenidos, resumiendo los motivos
principales, planteamientos y concepciones, así como, los alcances de la
iniciativa mencionada, turnada por la Presidencia de la Mesa Directiva de esta
Cámara de Diputados, a esta Comisión dictaminadora.

La premisa principal de la iniciativa, sostiene que el Estado de Michoacán, en
cuanto parte integrante de la Federación mexicana, ha sido cuna de personajes
ilustres de nuestra historia nacional y semillero de acontecimientos de
trascendencia histórica sin Igual y que, su nombre completo, que rinde homenaje

Página 2 de 16
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C Á M A R A D i Dictamen de la Comisión de Puntos Constitucionales a la Iniciativa
DIPUTADOS Proyecto de Decreto por el que se reforma el artículo 43 de
i  ̂ ^ la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en

materia de Denominación de ona de las partes Integrantes
de la Federación, Michoacán de Ocampo.

y reconocimiento a un michoacano ilustre, Don Melchor Ocampo, merece ser
consignado en el texto constitucional.

El promovente, acertadamente refiere que el artículo 43 ha sido reformado en
siete ocasiones:

1. La reforma al artículo 43 constitucional, de febrero de 1931, tuvo por
objeto integrar a la Federación a los Territorios de: Territorio Norte de
Baja California, Territorio Sur de Baja California y Territorio de Quintana
Roo.

2. La enmienda constitucional de diciembre del 31, suprimió de la federación
a! Territorio de Quintana Roo, ampliando los Estados de Yucatán y de
Campeche.

3. Acotando que, en este periodo del país, estaba integrado por Territorios
y Estados.

4. La modiflcadón constitucional de 1935, reintegró a! Territorio de Quintana
Roo a la Federación.

5. En 1952 el Territorio de Baja California Norte se transformó en el Estado
de Baja California.

6. La quinta reforma a! artículo 43, que se publicó en el Diario Oficial de la
Federación el 8 de octubre de 1974, transformó a ios Territorios de Baja
California Sur y de Quintana Re» en los Estados de Estado de Baja
California Sur y de Quintana Roo.

7. El 13 de abril de 2011 se publica en el Diario Oficial de la Federación el
antecedente directo de la reforma que se propone en esta iniciativa, que
consistió en modificar el nombre de un Estado de la Federación. Se trató
del Estado de Coahuila, que pasó a denominarse Coahyila de Zaragoza.
En honor al Genera! Ignacio Zaragoza oriundo de esa entidad federativa.

Página 3 tí© 1S
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Dictamen de la Comisión de Puntos Constitucionales a la Iniciativa
con Proyecto de Decreto por el que se reforma el artículo 43 de
la Constitución Política de los Estados Unidos Modcanos, en
materia de Denominación de una de las partes Integrantes
de la Federación, Michoacán de Ocampo.

La última reforma a esta disposición constitucional fue la que dio origen a
la Ciudad de México como entidad federativa en sustitución del Distrito
Federal; y que se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 29 de
enero de 2016.

La iniciativa, tiene como objetivo modificar el artículo 43 de la Constitución
Política de ios Estados Unidos Mexicanos, para reformar la denominación del
Estado de Michoacán, en cuanto parte integrante de la Federación, por la de
Michoacán de Ocampo, como fue establecida por el constituyente locai en honor
ai ilustre personaje histórico mencionado.

Con la finalidad de ilustrar y dejar en sus términos las modiflcadones que plantea
el proponente de la iniciativa que se ha mencionado, esta dictaminadora realizó
el siguiente cuadro comparativo y decidió exponer en sus términos el Proyecto
de Decreto, que se muestra a continuación:

TEXTO ACTUAL

Artículo 43.- Las partes integrantes
de la Federación son ios Estados de
Aguascaiientes, Baja California, Baja
California Sur, Campeche, Coahuiia
de Zaragoza, Colima, Chiapas,
Chihuahua, Durango, Guanajuato,
Guerrero, Hidalgo, Jalisco, México,
Michoacán, Moreios, Nayarit, Nuevo
León, Oaxaca, Puebla, Querétaro,
Quintana Roo, San Luis Potosí,
Sinaioa, Sonora, Tabasco,
Tamauiipas, Tiaxcaia, Veracruz,
Yucatán y Zacatecas; así como la
Ciudad de México.

INICIATIVA

Artículo 43.- Las partes integrantes
de la Federación son los Estados de
Aguascaiientes, Baja California, Baja
California Sur, Campeche, Coahuiia
de Zaragoza, Colima, Chiapas,
Chihuahua, Durango, Guanajuato,
Guerrero, Hidalgo, Jalisco, México,
Michoacán de Ocampo, Moreios,
Nayarit, Nuevo León, Oaxaca,
Puebla, Querétaro, Quintana Roo,
San Luis Potosí, Sinaioa, Sonora,
Tabasco, Tamauiipas, Tiaxcaia,
Veracruz, Yucatán y Zacatecas; así
como la Ciudad de México.
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Dictamen de la Comisión de Puntos Constitucionales a la Iniciativa
con Proyecto de Decreto por el que se reforma el artículo 43 de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en
materia de Denominación de una de las partes integrantes
de la Federación, Michoacán de Ocampo.

TEXTO ACTUAL INICIATIVA

TRANSITORIOS

ÚNICO. El presente decreto
entrará en vigor al día siguiente
de su publicación en el Diario
Oficial de la Federación.

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 43
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS
MEXICANOS, EN MATERIA DE DENOMINACIÓN DE UNA DE LAS
PARTES INTEGRANTES DE LA FEDERACIÓN.

Artículo Único, se reforma el artículo 43 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue:

Artículo 43.- Las partes integrantes de la Federación son los Estados
de Aguascalientes, Baja California, Baja California Sur, Campeche,
Coahulla de Zaragoza, Colima, Chiapas, Chihuahua, Durango,
Guanajuato, Guerrero, Hidalgo, Jalisco, México, Michoacán de
Ocampo, Morelos, Nayarit, Nuevo León, Oaxaca, Puebla, Querétaro,
Quintana Roo, San Luis Potosí, Slnaloa, Sonora, Tabasco, Tamaulipas,
Tlaxcala, Veracruz, Yucatán y Zacatecas; así como la Ciudad de
México.

TRANSITORIO

ÚNICO, El presente decreto entrará en vigor al día siguiente
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.
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CÁMAHA DE Dictamen de la Comisión de Puntos Constitucionales a la Iniciativa
DIPUTADOS Proyecto de Decreto por el que se reforma el artículo 43 de

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en
materia de Denominación de una de las partes integrantes
de la Federación, Michoacán de Ocampo.

C. CONSIDERACIONES

A continuación, se exponen las fuentes legislativas, los razonamientos y
argumentos relativos a la iniciativa y, con base en esto, se sustenta el sentido
del presente Dictamen.

Los integrantes de la Comisión de Puntos Constitucionales, una vez realizado e!
análisis de las iniciativa objeto del presente, llegamos a la conclusión de emitir
el presente Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se reforma el artículo
43 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de
denominación de una de las partes Integrantes de la Federación, en razón de las
siguientes consideraciones:

PRIMERA. De la Competencia. La Comisión de Puntos Constitucionales de la
LXIV Legislatura de la Cámara de Diputados, resulta competente para dictaminar
la iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo 43 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, de conformidad con lo dispuesto por
los artículos 80, 81, 82, 84, 85, 157, numeral 1, fracción I, 158, numeral 1,
fracción IV y 167 del Reglamento de la Cámara de Diputados vigente.

SEGUNDA. Algunos antecedentes. El nombre del Estado de Michoacán,
proviene de la voz náhuait "michihuacán", que significa: "lugar de pescadores",
atribuido al hecho de que sus primeras poblaciones se construyeron en torno de
los lagos de Pátzcuaro, Zacapu, Cuitzeo y Zirahuen.

En esa entidad federativa, se edificaron los hospitales-pueblo, legado de Don
Vasco de Quiroga, cuya fundón fue la de brindar atención a los enfermos,
además de actuar como centros de desarrollo comunitario; catequizar y la
impartición de filosofía, geografía, historia y se practicaban diversas artes y
oficios.
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CÁMAiA DE Dictamen de la Comisión de Puntos Constitucionales a ta Iniciativa
DIPUTADOS Proyecto de Decreto por el que se reforma el artículo 43 de
1' ^ ' la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en

materia de Denominación de una de las partes integrantes
de la Federación, Michoacán de Ocampo.

En el mismo orden de ideas, de acuerdo a! texto '"Michoacán, a través de las
Constituciones''^ podemos hacer las siguientes reflexiones:

En el artículo 42 de la Constitución de Apatzingán, se estableció: "Mientras se
haga una demarcación exacta de esta América mexicana y de cada una de las
provincias que la componen, se reputará bajo de este nombre y dentro de los
mismos términos que hasta hoy se han reconocido las siguientes:

México, Puebla, Tlaxcala, Veracruz, Yucatán, Oaxaca, Técpam,
Michoacán, Querétaro, Guadalajara, Guanajuato, Potosí,
Zacatecas, Durango, Sonora, Coahuila y Nuevo Reino de León

Por lo que respecta a las "Bases Constitucionales de las Provincias Unidas de
Centroamérica" de 1823, que convirtieron las provincias en Estados Federados
que derivaron en el Acta Constitutiva de la Federación, éstas, establecieron en
sede constitucional al de Michoacán, como un Estado de la Federación.

Para el 31 de enero de 1824, se aprobó el Acta Constitutiva de la Federación
Mexicana, como anticipo de la Constitución Política y para asegurar el sistema
federal. Estaba integrada por 36 artículos en los que se establecía como forma
de gobierno la república representativa popular federal, con estados
Independientes, libres y soberanos que eran los de:

Guanajuato, Interno de Occidente (provincias de Sonora y
Sinaíoa), Interno de Oriente (provincias de Coahuila, Nuevo
León y Texas), Interno del Norte (provincias de Chihuahua,
Durango y Nuevo México), México, Michoacán, Oaxaa,
Puebla de los Ángeles, Querétaro, San Luis Potosí, Nuevo
Santander o de las Tamaulipas, Tabasco, Tlaxcala, Veracruz,
Jalisco, Yucatán, los Zacatecas, las Californias y el partido de
Colima.

En 1824, a! elaborarse la primera constitución federal, se estableció un sistema
de gobierno representativo popular federal y se estipuló que el territorio nacional

Extraído de! Tomo VÍII ''Exégenesís Constitucional, Introducción histórica, comentario y trayectoria de! artículo, Artículos 36 al
68 de la Enciclopedia Derechos del Pueblo de México, México a través de sus constituciones.
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Dictamen de la Comisión de Puntos Constitucionales a la Iniciativa

con Proyecto de Decreto por el que se reforma el articulo 43 de
ta Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en
materia de Denomlnacién de yna de las partes integrantes
de la Federación, Michoacán de Ocampo.

comprendía, además de los señalados en el Acta, la Afta California, "con los
terrenos anexos e islas adyacentes en ambos mares" (artículo 2°). En su artículo
5° señaló como partes de la federación:

Los estados y territorios siguientes:

"El estado de las Chiapas, el de Chihuahua, el de Coahuila y
Texas, el de Durango, el de Guanajuato, el de México, el de
Michoacán, el de Nuevo León, el de Oaxaca, el de Puebla de
los Ángeles, el de Querétaro, el de San Luis Potosí, el de
Sonora y Sinafoa, el de Tabasco, el de las Tamaulipas, el de
Veracruz, el de Jalisco, el de Yucatán y el de los Zacatecas: el
territorio de la alta California, el de la baja California, el de
Colima, y el de Santa Fe de Nuevo México. Una ley
constitucional fijará el carácter de Tlaxcala".

En la década de 1836-1846 el sistema centralista promulgó las Leyes
Constitucionales de 1836, en las cuales, se ordena la creación de
departamentos; de acuerdo con el decreto de división territorial de ese mismo
año, corresponderían con los estados existentes, salvo algunos cambios, por
ejemplo, en su artículo segundo, estableció que para el caso de Coahuila y Texas
se dividirían en dos departamentos, cada uno con su respectivo territorio. Nuevo
México, por su parte, sería considerado departamento, lo mismo pasaría con las
Californias, Alta y Baja, y con Aguascalientes. Por su parte el territorio de
Colima se afrefaría al Departamento de Michoacán y el de Tlaxcala al de
México, señalando como capital de este último departamento la ciudad de su
mismo nombre.

Esta división, fue la que se enunció en 1840 en el Proyecto de Reformas a las
Leyes Constitucionales. Mientras que en el artículo tercero este ordenamiento
ratificó la división del territorio en departamentos, distritos y partidos, el artículo
segundo señaló como departamentos los siguientes:

Aguascalientes, las Californias, Chiapas, Chihuahua, Coahyila,
Durango, Guanajuato, México, Michoacán, Nuevo León,
Nuevo México, Oaxaca, Puebla de los Ángeles, Querétaro, San
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Luis Potosí, Sonora, Sinaloa, Tabasco, Tamaulipas, Texas,
Veracruz, Jalisco, Yucatán y Zacatecas, con los terrenos
anexos e islas adyacentes en ambos mares.

Años más tarde, en 1842, el Primer Proyecto de Constitución Política precisó que
dichos departamentos en que estaría dividida la república serían:

Acapulco, Californias Afta y Baja, Chiapas, Chihuahua,
Coahyila, Durango, Guanajuato, México, Michoacán con
Colima, Nuevo León, Nuevo-México, Oaxaca, Puebla con
Tlaxcala, Querétaro, San Luis Potosí, Sinaloa, Sonora,
Tabasco, Tamaulipas, Texas, Veracruz, Jalisco, Yucatán y
Zacatecas con Aguascalientes

Los estados de Guanajuato, Jalisco, Michoacán, Oaxaca, San Luis Potosí,
Tabasco, Veracruz, Yucatán y Zacatecas, recobrarían la extensión y límites que
tenían el 31 de diciembre de 1852, con las alteraciones que establece el artículo
49 en el sentido de que el pneblo de Contepec que había pertenecido a
Guanajuato se Incorporaría a Michoacán.

En la Constitución Política de 1857, se definió claramente el territorio nacional;
como parte de su artículo 43 dicha Carta Magna señaló las partes integrantes de
la Federación, las cuales comprendían los estados de:

Aguascalientes, Colima, Chiapas, Chihuahua, Durango,
Guanajuato, Guerrero, Jalisco, México, Michoacán, Nuevo-
León y Coahuila, Oaxaca, Puebla, Querétaro, San Luis Potosí,
Sinaloa, Sonora, Tabasco, Tamaulipas, Tlaxcala, Valle de
México, Veracruz, Yucatán, Zacatecas y el Territorio de la Baja
California.

En 1863, se dio únicamente una reforma por medio de la cual el gobierno de la
unión ratificó la fundación del estado de Campeche.
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Por su parte, en la Ley del Imperio Mexicano- que decretaba que éste se debería
componer de 50 departamentos- en su artículo 2°; dicha ley contempló como
departamentos los siguientes:

Yucatán, Campeche, de la Laguna, Tabasco, Chiapas, Tehuantepec, Oaxaca,
Ejutia, Teposcofyla, Veracruz, Tuxpan, Puebla, Tlaxcala, Del Valle de México,
Tulancingo, Tula, Tolyca, Iturbide (antiguo Departamento de Cuernavaca),
Querétaro, Guerrero, Acapulco, Michoacán, Tancítaro, Coalcoman, Colima,
Jalisco, Autfán, Nayarit, Guanajuato, Aguascallentes, Zacatecas, Fresnillo,
Potosí, Matehuala, Tamaulipas, Matarrioros, Nuevo León, Coahyila, Mapimí,
Mazatlán, Sinaloa, Durango, Nazas, Álamos, Sonora, Atizona, Huejuquilla,
Batopilas, Chihuahua y California.

Asimismo, en el artículo 52 del Estatuto Provisional de! Imperio Mexicano
publicado en abril de 1865, se señaló como departamentos algunas provincias
que no eran estados propiamente, tales como Acapulco, Fresnillo, Mazatlán o
Tancítaro. Este intento quedó en el aire. Dos años después, el Segundo Imperio
fue derrocado por los liberales y federalistas.

Luego de ello, la Constitución de 1857 cobró su vigencia. Entre los cambios de
finales de siglo sólo estuvieron las reformas que se realizaron al artículo 43 para
sumar nuevos estados. En 1868, por ejemplo, se crearon los estados de Coahuila
e Hidalgo, al año siguiente se creó el de Morelos.

Por su parte, la reforma de 1902 agregó los estados de Tepic y Quintana Roo,
quedando las partes de la federación compuestas de esta manera:

Aguascafientes, Campeche, Coahuila, Colima, Chiapas, Chihuahua, Durango,
Guanajuato, Guerrero, Hidalgo, Jalisco, MéxIcOi' Michoacán, Morelos, Nuevo
León, Oaxaca, Puebla, Querétaro, San Luis Potosí, Sinaloa, Sonora, Tabasco,
Tamaulipas, Tlaxcala, Valle de México, Veracruz, Yucatán, Zacatecas, el
Territorio de Baja California, el Territorio de Tepic, formado con el séptimo
cantón del Estado de Jalisco, y el de Quintana Roo.
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En el marco de la lucha entre liberales y conservadores, Don Melchor Ocampo,
dos veces gobernador de Michoacán, fue asesinado el 3 de junio de 1861; el
Gobernador de! Estado de Michoacán, en ese entonces, Epitacio Huerta,
promulgó un Decreto emitido por el Congreso del Estado local en el que se
declaró a Don Melchor Ocampo como "Benemérito de! estado" y además, se
estipuló que a partir de la fecha del Decreto (17 de Junio de 1861} el de
Michoacán llevaría el nombre de "Estado de Michoacárl de Ocampo".

Dicho Decreto fue promulgado en los siguientes términos;

"£/ goíxrnaéor deí estado de Michoacán a todos sus habitantes sabed:

Que ei Congreso def mismo estado ha decretado io gue sigue:

Ei Congreso de Michoacán decreta:

Artfcuio 1°. -Se deciara ai ciudadano Meichor Ocampo, Benemérito dei
estado.

Artículo 2°.- Ei de Michoacán llevará desde ia fecha de esta ley, ei
nombre de "Estado de Michoacán de Ocampo".

Artículo 3°. - El retrato del ciudadano Melchor Ocampo se colocará en
todas las ofídnas púbitas del estado.

Articulo 4°.- El ayuntamiento de la capital mandará construir una estatua
colorí, de bronce, gue represen te ai ciudadano Melchor Ocampo y gue
será colocada en ia plaza de San Juan de Dios de esta ciudad.

Afticulo 5°. - Todos los bataiiones de guardia nacional gue en lo sucesivo
se organicen en Michoacán, llevarán ei nombre de Ocampo.

Artículo 6^.- Ei estado condona a ia familia dei ciudadano Meichor
Ocampo ios capitales que reconoce al Colegio de San Nicolás de Hidalgo
de esta dudad, ia Hacienda de Pomoca.
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Artículo 7°. - Se declara día de luto para el estado el dm 3 de Junio, en
gue, anualmente, se harán honras fúnebres av/cas a la tierna memoria
del ciudadano Melchor Ocampo, quedando facultado el gobierno para
que reglamente la solemnidad.

El Ejecutivo del estado dispondrá se publique, circule jk observe.

Antonio P. Mota

Diputado presidente

Carlos G. Urueña

Diputado secretarlo

Carlos Garíbay
Diputado secretario

Por tanto, manda se imprima, publique, circule y se le dé el debido
cumplimiento.

Palacio de Gobierno del Estado.

Morelia, Junto 17 de 1861.

Epttacto Huerfá

Francisco Figueroa
Secretarlo"

TERCERA. Derecho comparado. De las treinta y dos entidades federativas
del país, solo los Estados de Coahuila de Zaragoza y de MIchoacán de Ocampo,
tienen en su Constitución Local su denominación o nombre oficia!, haciendo
referencia a un mexicano (nativo de dichos Estados) ilustre, a manera de
homenaje y reconocimiento y, por su parte, el Estado de Coahuila de Zaragoza
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tiene reconocido su nombre oficial completo) en el artículo 43 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos.

La reforma que modificó la denominación de! Estado de Coahuila de Zaragoza
tuvo su origen en la iniciativa que reforma el artículo 43 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, para adecuar en la misma la
denominación de! Estado de Coahuila de Zaragoza, presentada por diputados
de! Grupo Parlamentarlo del PRI el 20 de octubre de 2009.

La iniciativa fue dictaminada y aprobada en la Cámara de Diputados con 386
votos en pro, el jueves 29 de abril de 2010; y en la Cámara de Senadores fue
aprobada con 90 votos en pro y 2 abstenciones el martes 12 de octubre de 2010.
La reforma se publicó el 13 de abril de 2011 en el Diario Oficial de la Federación.

CUARTA, Estudio de la problemática y de las premisas fundamentales.
Esta Comisión dictaminadora durante el estudio de la iniciativa, observó que el
proponente considera que como parte de la identidad nacional y del
reconocimiento a los acontecimientos históricos que determinaron lo que hoy
conocemos como nación mexicana, así como de los personajes que hicieron
posible esa historia nacional, y en un espíritu de respeto a la autonomía y libre
determinación de los Estados o entidades federativas que integran el territorio
nacional, resulta justo estipular en el texto constitucional el nombre completo y
oficial del Estado de Michoacán, como Estado de Michoacán de Ocampo, a
manera de homenaje y reconocimiento del procer michoacano que resultó
determinante en la consolidación del México moderno y que forjó una etapa por
demás importante de nuestra nacional como lo fue la Reforma.

Que además, en la Constitución Política Local de Michoacán, el nombre oficial
que la misma establece, es el de Estado Ubre y Soberano de "Michoacán de
Ocampo", en congruencia con lo dispuesto por el Decreto de 1861 y que, siendo
ese el nombre completo que los poderes estatales determinaron para dicha
entidad federativa, el hecho de que así se consigne en sede constitucional, no
contraviene a ésta sino que, por el contrario, enaltece el sistema de República
Federal que, en ejercido de una decisión soberana, la propia Carta Magna
dispone.
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QUINTA. Sentido del Dictamen: POSITIVO. Habiendo recibido la iniciativa
de referencia y una vez que esta Comisión dictaminadora se abocó a su estudio
del que resulta su decisión de emitir dictamen en sentido positivo, lo que se
motivó con los siguientes argumentos:

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece en su artículo
43 que las partes integrantes de la Federación, son los Estados de
Aguascalientes, Baja California, Baja California Sur, Campeche, Coahuila de
Zaragoza, Colima, Chiapas, Chihuahua, Durango, Guanajuato, Guerrero,
Hidalgo, Jalisco, México, Michoacán, Morelos, Nayarit, Nuevo León, Oaxaca,
Puebla, Querétaro, Quintana Roo, San Luis Potosí, Sinafoa, Sonora, Tabasco,
Tamaulipas, Tlaxcala, Veracruz, Yucatán y Zacatecas; así como la Ciudad de
México,

La reforma que se analiza propone que en dicho precepto se establezca el
nombre correcto del Estado de Mlchoacán de Ocampo, como lo establece la
tradición Jurídica constitucional a nivel Local en dicho Estado y, llevar a cabo la
reforma propuesta no contraviene a la Constitución Genera! de la República, por
el contrario, la misma dará homogeneidad al orden jurídico nacional y
reconocerá a nivel nacional a uno de los grandes proceres de la patria, pues a
partir del asesinato en manos conservadoras de Don Melchor Ocampo, se
promulgó el Decreto de Declaratoria como Benemérito y de ejercido de voluntad
soberana local de establecer el nombre del Estado como Michoacán de Ocampo.
Además, constituye un reconocimiento a la Identidad histórica del Estado de
Michoacán de Ocampo, a la vez que le da relevancia nacional.

SEXTA. Impacto Refulatorio. De lo antes expuesto, se considera que la
propuesta contenida en el presente dictamen, no causa impacto regulatorio en
legislación genera! o federal alguna, toda vez que lo que busca es otorgar
homogeneidad a la legislación local del Estado de Michoacán de Ocampo y con
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.
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Dictamen de la Comisión de Puntos Constitucionales a la Iniciativa
con Proyecto de Decreto por el que se reforma el artículo 43 de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en
materia de Denominación ele una de las partes Integrantes
de la Federación, Michoacán de Ocampo.

D. TEXTO NORMATIVO Y REGIMEN TRANSITORIO

En este apartado se plantea el Proyecto de Decreto de ¡a Comisión de Puntos
Constitucionales, por el que se reforma el artículo 43 de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos.

Por todo lo antes expuesto y fundado, las diputadas y los diputados integrantes
de esta Comisión de Puntos Constitucionales, sometemos a la consideración del
Pleno de ésta H. Cámara de Diputados, el siguiente cuadro comparativo y el
decreto correspondiente:

TEXTO ACTUAL

Artículo 43." Las partes integrantes
de la Federación son los Estados de

Aguascalfentes, Baja California, Baja
California Sur, Campeche, Coahuila
de Zaragoza, Colima, Chiapas,
Chihuahua, Durango, Guanajuato,
Guerrero, Hidalgo, Jalisco, México,
Michoacán, Morelos, Nayarit, Nuevo
León, Oaxaca, Puebla, Querétaro,
Quintana Roo, San Luis Potosí,
Sinaloa, Sonora, Tabasco,
Tamaullpas, Tlaxcala, Veracruz,
Yucatán y Zacatecas; así como la
Ciudad de México.

INICIATIVA

Artículo 43." Las partes integrantes
de la Federación son los Estados de

Aguascalientes, Baja California, Baja
California Sur, Campeche, Coahuila
de Zaragoza, Colima, Chiapas,
Chihuahua, Durango, Guanajuato,
Guerrero, Hidalgo, Jalisco, México,
Michoacán de Ocampo, Morelos,
Nayarit, Nuevo León, Oaxaca,
Puebla, Querétaro, Quintana Roo,
San Luis Potosí, Sinaloa, Sonora,
Tabasco, Tamaullpas, Tlaxcala,
Veracruz, Yucatán y Zacatecas; así
como la Ciudad de México.

TRANSITORIOS

ÚNICO. El presente decreto
entrará en vlfor al día siguiente
de su publicación en el Diario
Oficial de la Federación.
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COMISIÓN DE PUNTOS CONSTITUCIONALES

CÁMARA DE Dictamen de la Comisión de Puntos Constitucionales a la Iniciativa
DIPUTADOS ™ Proyecto de Decreto por el que se reforma el artículo 43 de

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en
—  materia de Denominación de una de las partes inte§rantes

de la Federación, MIchoacán de Ocampo.

PROYECTO

DE

DECRETO

POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 43 DE LA CONSTITUCIÓN
POLÍTICA Di LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.

Artículo Único. - Se reforma el artículo 43 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue:

Artículo 43. Las partes Integrantes de la Federación son los Estados
de Aguascalientes, Baja California, Baja California Sur, Campeche,
Coahyila de Zaragoza, Colima, Chiapas, Chihuahua, Durango,
Guanajuato, Guerrero, Hidalgo, Jalisco, México, Michoacán de
Ocampo, Morelos, Nayarit, Nuevo León, Oaxaca, Puebla,
Querétaro, Quintana Roo, San Luis Potosí, Sinatoa, Sonora, Tabasco,
Tamaulipas, Tlaxcala, Veracruz, Yucatán y Zacatecas; así como la
Ciudad de México.

TRANSITORIOS

Único. - El presente decreto entrará en vigor al día siguiente
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Dado en el Salón de Comisiones, Palacio Legislativo de San Lázaro a 23 de abril
de 2019.
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CAMARA DE

DIPUTADOS
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Comisión de Puntos Constitucionales

LISTA DE VOTACIÓN

En lo General y En lo Particular

Dictamen en sentido Positivo por e! que se reforma el artículo 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos, en materia de cambio de nombre a la parte Integrante de la Federación Michoacán de Ocampo.

DÍPUTADO DITO ENTIDAD 6P A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIÓN

PRESIDENTA

34 MÉXICO MORENA

DIP. MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ 6^
r>

Té
SECRETARIO

08 MÉXICO MORENA

DIP. GUSTAVO CONTRERAS MONTES

1-^

t» €1
SECRETARIO

OS MÉXICO MORENA

DIP, SERGIO CARLOS GUTIÉRREZ

LUNA

eil
SECRETARIO

33 PUEBLA MORENA

DIP.HÉCTOR ilMÉNEZ ¥ MENESES

7S

1
SECRETARIO

02 MÍCHOACÁN MORENA

DIP. ESTEBAN BARAiAS BARAJAS

vi' ^ "

^ÍetariÍ^^

OS MÉXICO MORENA

DIP. JAVIER SALINAS NARVÁEZ
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DIPUTADOS
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Comisión de Puntos Constitucionales

LISTA DE VOTACIÓN

En lo General y En lo Particular

Dictamen en sentido Positivo por el que se reforma el artículo 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos, en materia de cambio de nombre a la parte integrante de la Fed^ación Michoacán de tompo.

DIPUTADO DTTO ENTIDAD GP A FAVOR. EN CONTRA ABSTENCIÓN

05 MÉXICO PAN

i»
SECRETARIO

DIP. IVÁN ARTURO RODRÍGUEI

RIVERA

04 YUCATÁN PAN ^  /

SECRETARIO

DIP. lOSÉ ELÍAS UXA ABIMERHI

SECRETARIA

QUERÉTARO PRÍ

OIP. MARÍA ALEMÁN MUl50Z CASTILLO

MICHOACÁN PES

DIP. IVÁN ARTURO PÉREZ

10

SECRETARIO

04 TIAXCALA

DIP. SILVANO QARAY ULLOA

SECRETARIO

12 JALISCO MC

DIP, ADRIANA GABRIELA MEDINA ORTÍZ

SECRETARIA
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DIPUTADOS
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Comisión de Pontos Constitucionales

LISTA DE VOTACIÓN

En lo General y En lo Particular

Dictamen en sentido Positivo por ef que se reforma ef artículo 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos, en materia de cambio de nombre a la parte integrante de la Federación Michoacán de Ocampo.

DIPUTADO DTTO ENTIDAD GP A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIÓN

INTEGRANTE

06 HIDALGO MORENA

DIP. LIDIA GARCÍA ANAYA

/

INIEGRANTE

INTEGRANTE

23 CDMX MORENA

DIP. PABLO GÓMEZ ÁLVAREZ

07 TAMAHULIPAS MORENA

DIP. ERASMO GONZÁLEZ

ROBLEDO

*m*EGRANTE

09 PUEBLA MORENA

DIP. JOSÉ GUILLERMO ARlCHIGA

SANTAMARÍA

INTEGRANTl

21 CDMX

MORENA

DIP. FLOR IVONE MORALES MIRANDA

H É
INTEGRANTE

23 MÉXICO MORENA

DIP. DAVID ORIHUELA NAVA
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Comisión de Puntos Constitucionales

LISTA DE VOTACIÓIM

Ert lo Cenoral y En lo Particular

Dictamen en sentido Positivo por e! que se reforma el artículo 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos, en materia de cambio de nombre a la parte Integrante de la Federación Michoacán de Ocampo.

DIPUTADO DTTO ENTIDAD GP A FAVim. EN CONTRA ABSTENCIÓN

O

li ' i
INTEGRANTE

04 CDMX MORENA

DIP.IUCIO ERNESTO PALACIOS /
CORDERO (

m
■■ fv

INTEGRANTE

01 BAJA CALIFORNIA MORENA

DIP. MARTHA PATRICIA

RAMÍREZ LUCERO

INTEGRANTE

19 VERACRUZ MORENA

DIP. PAOLA TENORIO ADAME

integrante

03 VERACRUZ MORENA

DIP. ROSALBA VALENCIA CRUZ

INTEGRANTE

MÉXICO MORENA

DIP. ALEJANDRO VIEOMA VELÁZQÜEZ

INTEGRANTE

07 PUEBLA MORENA

DIP. EDGAR 6UZMÁN VALDÉZ



CÁMARA DE
DIPUTADOS
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ComíslÓD de Pyrtos Constltyctonales

LISTA DE VOTACIÓN
En lo Cenara! y En lo Particular

Dictamen en sentido Positivo por el que se reforma el artículo 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, en materia de cambio de nombre a la parte integrante de la Federación MIchoacán de Ocampo.

iñ
INTEGRANTE

02 NUEVO lEÚn PAN

oip. RAút GRACIA mimku

rftITFfiRANTE

02 qUERÉTARO PAN

DIP. MARCOS AGUILAR VEGA

.

INTEGRANTE

02 GUANAIUATO PAN

DIP. RICARDO VilLARREAl

GARCÍA

>

'  ̂

INTEGRANTE

Í6 MÉXICO PRI

OIP. CRUZ iUVENAL ROA

sAnchez w
)

INTEGRANTE

04 CDMX PRI

DIP. CLAUDIA PASTOR BADILLA

T
INTEGRANTE

26 MÉXICO pIs

DIP. ESMERALDA DE LOS
ANGELES MORENO MEDINA



CÁMARA DE
DIPUTADOS
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ComisiÓD de Puntos Constitucionales

LISTA DE VOTACIÓN

En lo Oeneral v En lo Particular

Dictamen en sentido Positivo por el que se reforma el artículo 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos, en materia de cambio de nombre a la parte Integrante de la Federación Míchoacán de Ocampo,

DIPUTADO DITO ENTIDAD GP A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIÓN

ñ
INTEGRANTE

Ot iAtJSCO GPPRD

DiP. VERÓNICA BEATRII IUAREZ
Pi^A

p
.  A.

ÍNTEGRANTi

01 ©AiA CALIFORNIA SUR PT

DIP. ANA RUTH GARCÍA GRANDE

A
INTEGRANTE

04 PUEBLA NIC

DiP, MARTHA ANGÉLICA TAGLE

MARTÍNEZ

f rr-'^

iiuTEGRANTE

01 SiNALOA PVIM

DiP. MARCO ANTONIO GÓMEZ

ALCANTAR
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DIPUTADOS

COMISIÓN DE PUNTOS CONSTITUCIONALES

|/¿>^£>í^ '^'XC'
/s°^ ̂aj^. Palacio Legislativo

Ciudad de México, 19 de septiembre de 2019

Diputada Laura Rojas Hernández
Presidenta de la Mesa Directiva

Presente

Distinguida señora Presidenta:

Quienes suscribimos, diputados integrantes de la Comisión de Puntos
Constitucionales de la LXIV Legislatura del Congreso de la Unión,
presentamos la PROPUESTA DE MODIFICACIONES a! Dictamen de la
Comisión de Puntos Constitucionales, en sentido positivo, con proyecto de
decreto por el que se reforma el artículo 43 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos en materia de Denominación de una de las partes
integrantes de la Federación, Michoacán de Ocampo, para quedar como
sigue;

TEXTC DEL DICTAMEN

Transitorios

Único. - El presente decreto entrará
en vigor al día siguiente de su
publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

TEXTO PROPUESTO

Transitorios

Único. - El presente decreto entrará
en vigor al día siguiente de su
publicación en el Diario Oflcta! de la
Federación. Surtirá efectos
exclusivamente para modificar
la porción normativa que
establece la denominación de la

parte Integrante de la
Federación "Michoacán de
Ocampo", por lo que quedan
subsistentes las

denominaciones de las demás
partes de la Federación vigentes
al momento de la entrada en

vigor.



CÁMARA DE
DIPUTADOS
LXi V LEGISLATURA

Comisión de Puntos Constitucionales

LISTA DE VOTACIÓN

En Lo General y En Lo Particular

Modificación al Dictamen con Proyecto de Decreto en Sentido Positivo, por el que se reforma e! artículo 43 de la
Constitución Política de ios Estados Unidos Mexicanos, en materia de modificación de nombre a la parte integrante de
la Federación, Mlchoacán de Ocampo.

DIPUTADO DITO ENTIDAD 6P

él
PRESIDENTA

34 MÉXICO MORENA

DIP. MIROSUVA CARRIILO MARTÍNEZ

SECRETARIO

08 MÉXICO MORENA

DIP. GUSTAVO CONTRERAS MONTES

éCI
SECRETARIO

05 MÉXICO MORENA

DIP. SERGIO CARLOS GUTIÉRREZ

LUNA

/

É t Ife
SECRETARIO

13 PUEBLA MORENA

DIP.HÉCTOR JIMÉNEZ Y MENESES

*■"—1

■í
SECRETARIO

02 MICHOACÁN MORENA

DIP. ESTEBAN BARAJAS BARAJAS

/

1 1
SECRETARIO

05 MÉXICO MORENA

DiP. JAVIER SALINAS NARVÁE2

•i '



Comisión de Puntos Constitucionales

CAMARA DE

DIRUTADOS
LXi V LEGISLATURA

LISTA DE VOTACIÓN

En Lo <3eneral y En Lo Particular

Modificación al Dictamen con Proyecto de Decreto en Sentido Positivo, por el que se reforma el artículo 43 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de modificación de nombre a la parte integrante de
la Federación, Míchoacán de Ocampo.

DIPUTADO DTTO ENTIDAD 6P A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIÓN

SECRETARIO

05 MÉXICO PAN

DIP. IVÁN ARTURO RODRÍGUEZ

RIVERA

m YUCATÁN PAN

DIP. JOSÉ ELÍAS LiXA ABIMERHI

SECRETARIO

02 QUERÉTARO PRI

DIP, MARÍA ALEMÁN MUÑOZ CASTILLO

SECRETARIA

10 MÍCHOACÁN PES

DIP. IVÁN ARTURO PÉREZ NEGRÓN RUIZ

A,, *
SECRETARIO

7*^

04 TLAXCALA PT

DIP. SILVANO 6ARAY ULLOA

SECRETARIO

12 JALISCO MC

DIP. ADRIANA GABRIELA MEDINA ORTÍZ

SECRETARÍA



Gomlslón de Pyntos Constitydonales

CAMARA DE

DIPUTADOS
IKIV LESISLATURA

LISTA DE VOTACIÓN

En Lo General y En Lo Particular

Modificación al Dictamen con Proyecto de Decreto en Sentido Positivo, por el que se reforma el artículo 43 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de modificación de nombre a la parte integrante de
la Federación, Michoacán de Ocampo.

INTEGRANTE

06 HIDALGO MORENA

DIP. LIDIA GARCÍA ANAYA

1

.

INTEGRANTE

23 CDMX MORENA

DIP. PABLO GÓMEZ ÁLVAREZ

vZ"/'
7

07 TAMAHULIPAS MORENA

DIP. ERASMO GONZÁLEZ

ROBLEDO

INTEGRANTE

09 CDMX MORENA

A■ ■
INTEGRANTE

21 CDMX MORENAI

DIP, KAREN IVETTE AUDIFFRET 1

FERNÁNDEZ
y

INTEGRANTE

23 MÉXICO MORENA

DIP. DAVID ORIHÜELA NAVA

Z

7^



Comisión de Puntos Constitucionales

CAMARA DE

DIPUTADOS
tXrV LEGISLATURA

LISTA DE VOTACIÓN

Eñ Lo Oeoeral y En Lo Particular

Modificación a! Dictamen con Proyecto de Decreto en Sentido Positivo, por e! que se reforma el artículo 43 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de modificación de nombre a la parte integrante de
la Federación, Michoacán de Ocampo.

DIPUTADO DITO ENTIDAD 6P A FAVOE. EN CONTRA ABSTENCIÓN

O

INTEGRANTE

04 CDMX MORENA

DIP.LUCIO ERNESTO PALACIO:

CORDERO

INTEGRANTE

01 BAIA CALIFORNIA MORENA

DIP. MARTHA PATRICIA

RAMÍREZ LUCERO

INTEGRANTE

19 VERACRUZ MORENA

DIP. PAOLA TENORIO ADAME

O

INTEGRANTE

03 VERACRUZ MORENA

DIP, ROSALBA VALENCIA CRUZ

INTEGRANTE

iAJi
INTEGRANTE

05 MÉXICO MORENA

DIP. ALEJANDRO VIEDMA VELtóQUEZ

07 PUEBLA MORENA

DIP. EDGAR GUZMÁN VALDÉZ



Comisión de Puntos Constitucionales

CAMARA DE

DIPUTADOS
LXIV LEGISLATURA

LISTA DE VOTACIÓN

En Lo Oeneral y En Lo Particular

Modificación al Dictamen con Proyecto de Decreto en Sentido Positivo, por el que se reforma el artículo 43 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de modificación de nombre a la parte Integrante de
ía Federación, MIchoacán de Ocampo.

DIPUTADO DITO ENTIDAD GP A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIÓN

lixl

02 NUEVO lEÓN PAN

DIP, RAÚL GRACIA GUZMÁN

*  lf

lá'ili
INTEGRANTE

02 QÜERÉTARO PAN

DIP. MARCOS AGUILAR VEGA

É ̂
INlLttRANTE

02 GüANAiUATO PAN

DtP. RICARDO VILIARREAL

GARCÍA

láík
INTEGRANTE

36 MÉXICO PRI

DIP. CRUZ iUVENAL ROA

sAnchez

SNTfGRANTI

04 CDMK PRI

DÍP. CLAUDIA PASTOR BADiiiA

■
INTEGRANTE

26 MÉXICO PES

DIP. ESMERALDA DE LOS

ANGELES MORENO MEDINA

«I



Comisión de Puntos Constitucionales

CAMARA DE

DIPUTADOS
EXiV LEGISLATURA

LISTA DE VOTACIÓN

En Lo General y En Lo Particular

Modificación a! Dictamen con Proyecto de Decreto en Sentido Positivo, por el que se reforma el artículo 43 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de modificación de nombre a la parte integrante de
la Federación, Michoacán de Ocampo.

DIPUTADO DITO ENTIDAD GP A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIÓN

A
JNTEGÍWNTE

01 JALISCO GPPRD

DIP. VERÓNICA BEATRIZ JUAREZ

piía

INTEGRANTE

20 CDNIK PT

DIP, ANA mmUA ROJO PWENTEL

ñ
INTEGRANTE

04 PUEBLA IVIC

DIP. MARTHA ANGÉLICA TAGLE

MARTÍNEZ

INTEGRANTE

01 SINALOA PVEM

DIP. MARCO ANTONIO GÓMEZ

ALCANTAR
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DIPUTADOS
tXIV LEGISLATURA
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ySTA DE ASISTENCIA

REÜÍ^tóW PIENARIA 19/09/19, EN EL MEZ2ANINE imO NORTE, EDIFICIO V PRIMER RISO DE ESTE PALACIO UOISiATlVO.

DIPUTADO DTTO ENTIDAD QP

34 MÉXICO MORENA

DIP. MiROSlAVA CARRiaO MARTÍNEZ

ENTRADA SALIDA

PRESKMNTA

SECRETARIO

DIP, GUSTAVO CONTRERAS MONTTS

05 MÉXICO MORENA

SECRETARIO

SECRETARIO

í

9

DIP. SERGIO CARLOS GUTIÉRREZ

LUNA

13 PUEBLA MORENA

AnA-"
. ¿-A

/V»

'y

K.

DIP.HÉCTOR JIMÉNEZ Y MENESES

02 MICHOACÁN MORENA

DIP. ESTEBAN BARAJAS BARAJAS

O
-<r* •

I I
ARIO

05 MEXICO MORENA

DIP. JAVIER SALINAS NARVÁEZ

/

1

^  ..iiij

'IHZk
c

A-'/
„-



CáMARA DE
DIPUTADOS
tXIV LEGISLATURA
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LISTA DE ASISTENCIA

REUNIÓN PLENARIA 19/09/10, EN EL MEZZANINE LADO NORTE, EDIFICIO PRIMER PISO DE ESTl PALACIO LEGISLAI^VO.

DIPUTADO OTTO ENTIDAD 6P ENTRADA SALIDA

O
05 MÉXICO PAN

DíP. IVáN ARTURO RODRiOüEZ
RIVERA

HH^ mmm
SfCRETARJO

04 yucatAn pan

DIP, EiÍASyXAAEIMIRHI

/'"X

i

02 QUERÉTARO PRI

mP. MARÍA ALEMAN MUiOZ CASTiiiO \  -3^

~X\
4  '' ■

^ ...
mtlm
SECRETARIO

10 mchoacAn pes

DÍP. IVAN ARTURO PÍRH NiSRÓN RUK

""" X"
y  V,.

""

'"'/'i

^

StaETATO

m  IlAXCALA PT

D!P. aiVANO 6ARAY üilOA

Ñ,
suamAmA

12 IAUSC0 M€

DÍP. ADRIANA SASRIEIA MEDINA ©RTÍZ \. ; ''



«PBléli Di PUNTOS CONSmVCKJNAtfS

CÁMARA DE
DIPUTADOS
IXIV lEGISlATURA LISTA DE ASISTENCIA

REUNIÓN PIENMIA lS/Oi/19. EN IL MIIZAMNE L»0 MOiTE, EBIFICIO * PRIMER PISO BE ESTE PAIACIO IEGISIATI¥0.

DIPUTADO DTTO ENTIDAD
ENTRADA SAIIDA

INTEGRANTE

•síB. .-m

fltfe
iNlliiR/^NÜ

INTEGRANTE

INTEGRANTE



CÁMARA DE
DIPUTADOS
LXIV tECISLATURA
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LISTA DE ASISTENCIA

REui^ióN piMNmiA mfm/iB, m ti mtiimim iado norte, edificio v primer piso de este palacio legislativo.

DIPUTADO DTTO ENTIDAD GP

Él n li
INTEGRANTE

m
INTEGRANTE

INTEGRANTE

W  *^1
7 «tfV I

INTEGRANTE

a

04 CDMX MORENA

DIP.LUCIO ERNESTO PALACIOS

CORDERO

01 BAJA CALIFORNIA MORENA

DIP. MARTHA PATRICIA RAMÍREZ

LUCERO

19 VERACRÜZ MORENA

DIP. PAOLA TENORIO ADAME

03 VERACRUZ MORENA

DIP. ROSALBA VALENCIA CRUZ

MÉXICO MORENA

DIP. ALEJANDRO ViEDMA VEláZQUEZ

INTEGRANTE

ENTRADA SALIDA

/  y



CÁMARA DE
DIPUTADOS
IXIV LEGISLATURA

comsiéli DC PUNTOS COliSllllICICWAIJES

LISTA DE ASISTENCIA

IREUNídM LLENARIA lS/00/19^ EN El MIZMNINE LADO NORTE^ EDIFICIO PRIMER PISO DE ESTE PAIACIO LE6ISÍATÍV0.

.EEMIMO^mro entidad gp entrada salida

■tHai
INTÍSRAUTg

07 PUEBLA MORENA

DIP. EDGAR SUIMAn VAIBÉZ

1-*

mi

úfM
INTEGRANTE

02 NUEVO LEÓN PAN

DIP. RAÚL GRACIA SUZMÁN

«JÍ¡ÍÍAÍO~~imÍ

DJP. MARCOS A0ÜÍIAR VISA

-

02 SUANAiUATO PAN

DIP. RICARDO VItlARRIAl SARCfA

36 MÉXICO PRI

DIP. CRUZ JUVSNAL ÍOA SÁNCHEZ

IIWiSRAITO

INTEGRAME

04 CDMX PRI

DIP. CLAUDIA PASTOR BADIILA
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LISTA DE ASISTENCIA

EEUNIÓf^ lS/00/1.9, EH EL MEiaNIHi imO NORTE, ECílFICiO PRIMER WSO DE ESTE mimO IfGiSlATIVO.

\

Pi
INTESRANTE

Oi JAliSCO OPPRD

DIP. VERÓNICA BiATRII lUáRiZ

PÍ^A >;yx

%
iNfí: GRATO

26 MÉXICO PES

OIR. ESMERALDA DE 10$ ANGELES

MORENO MEDINA

]

1

\

ITO0RATO

20 CDMX PT

DIP. ANA KARINA ROJO PIMENTEi

A
ÍTOGRANIE

04 PÜEBLA MC

DIP. MARTHA ANSiilCA TASLE

MARTÍNEZ <x
\

^1 M
ÍTO6RANTE

01 SINALOA PVEM

DIP. MARCO ANTONIO GÓMEZ

ALCANTAR
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CáMAiA DE
DIPUTADOS

•y'' .•>
COMISION DE PUNTOS CONSTITUCIONALES

Palacio Legislativo de San Lázaro
Ciudad de México, 19 de septiembre de 2019

No. Oficio: CPC/62S/201Í

Dip. Laura Angélica Rojas Hernández
Presidenta de ta Mesa Directiva
Presente

Distinguida Señora Presidenta:

Me permito enviar a usted, las modificaciones a los dictómenes con Proyecto de
Decreto por el que se reforma el artículo 43 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, en materia de Modificación de nombre a la parte integrante de la
Federación, Veracruz de Ignacio de la Llave y de Michoacán de Ocampo, aprobado
por los Integrantes de la Comisión, el 19 de septiembre de 2019.

Le reitero mi consideración.

Atentamentí

'osl^aíCarril lo"" Martínez
Tesidenta

CAMARA
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TfH Secretaría de Servicios Parlamentarios

CÁMARA DE
DIPUTADOS
L X I V l I G !■ 5 l A T ¡i ft A

'2010, Arto de! Caudillo del Sur, Emiliano Zapata'

Oficio Hq.: SSP/yaV/3.-4008/2019.
Fechan 20 de septiembre de 2019.

Ref: S/N.

LIC. JOSÉ DE JESÚS VARGAS
Director General de Proceso Legislativo.
Presente.

Por instrucciones del Lic. Hugo Christian Rosas de León, Secretario de Servicios Parlamentarlos,
envío, el siguiente:

ASUNTO; SOLICITUD DE MODIFICACIÓN DE DICTAMEN

Oficio signado por la DIp. MIroslava Carrillo Martínez, Presidenta de la Comisión de Puntos
Constitucionales, por'el que remite las modificaciones a ios dictámenes con Proyecto de
Decreto por el que se reforma el artículo 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, en materia de Modificación de nombre a la parte integrante de la Federación,
Veracruz de Ignacio de la Llave y de Michoacán de Ocampo.

OBSERVACIONES:

•  Anexo original y archivo electrónico, para el trámite parlamentario correspondiente.

Sin otro particular, reciba un cordial

Ccp. FteicteraacfeteMesDtelíMa.

Archk).

do

Atenta

EDGAR A. ARAUZUirA MONT
CoordlnadoriwAsesores 7íDirección General de

Procciso l,.egísla!;f¥0

0
RESiiiii'
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^2020^ Mm de Leom ífer% Bemmérita Maém de ia Patria "

MESA DIRECTIVA

OFICIO No. DGPL-1P3A.-4256

Quejad de México, 26 de noviembre de 2020

SEN. CRISTÓBAL ARIAS SOLÍS
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE
PUNTOS CONSTITUCIONALES

presente

Me permito comunicar a Usted que en sesión celebrada en esta fecha,
se recibió de la Cámara de Diputados, oficio con el que remite
proyecto de decreto por el' que se reforma el artículo 43 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

La Presidencia, con fundamento en los artículos 65, párrafo 1, inciso
a) y 67, párrafo 1, inciso b) de la Ley Orgánica del Congreso Genera!
de los Estados Unidos Mexicanos, y 174, 175, párrafo 1,176 y 178 del
Reglamento del Senado, dispuso que dicho proyecto,' mismo que se
anexa, se turnara a las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales
y de Estudios Legislativos, Primera.

Atentamente

SEN. LILIA MARGWRI^^LDEI MARTINEZ
Secretaría

Pocl'/r''
7^

c.-y
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MESA DIRECTIVA

OFICIO No. DGPL-IP3A.-4257

Ciudad de México, 26 de noviembre de 2020

SEN. MAYULI LATIFA MARTÍNEZ SIMÓN
PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE
ESTUDIOS LEGISLATIVOS, PRIMERA
PRESENTE

Me permito comunicar a Usted que en sesión celebrada en esta fecha,
se recibió de la Cámara de Diputados, oficio con el que remite
proyecto de decreto por el que se reforma el artículo 43 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

La Presidencia, con fundamento en los artículos 66, párrafo 1, inciso
a) y 67, párrafo 1, inciso b) de la Ley Orgánica del Congreso General
de los Estados Unidos Mexicanos, y 174, 175, párrafo 1,176 y 178 del
Reglamento del Senado, dispuso que dicho proyecto, mismo que se
anexa, se turnara a las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales
y de Estudios Legislativos, Primera.

I Atentamente

SEN. LILIA MARGáWTA^mDEZ MARTÍNEZ
Secretarla
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DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE PUNTOS CONSTITUCIONALES Y DE

ESTUDIOS LEGÍSLÁTIVOS SEGUNDA, EESPECTO DE LA MINUTA CON

PROYECTO DE DECRETO POR LA QUE SE REFORMA UNA PORCIÓN
NORMATIVA. DEL ARTÍCULO 43 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, SOBRE EL NOMBRE DE M1CH0AC.ÁN BE BCAMPC).

HONORABLE ASAMBLEA. |

A las Comisiones Unidas de Pinitos Constitucionales y de Estudios Legislativos Segunda
del. SÍ5N.A.D0 DE L.á REPÚBLICA^ les fue turnada para, su estudio y elaboración, del Dictamen
correspondiente, una Minuta con Proyecto de Decreto por el que se reforma el articula 43 de la
CanMüuciért Política de Im Estados llnidm Mexicmim^ referida a la parcién normativa del
nombre del Bastado de Michoacán de Úcmnpo.

Quiemes integramos estas eomisioiies, a fin de emitir el presente dictamen, procedimos al
análisis de la Minuta en comento^ considerando todos y cada uno de los argumentos cpie
sirvieron de apoyo a la reforma y adición que se propone en ella.

En este orden de ideas, conforme a las facultades que le confieren a estas Comisiones
Unidas de Puntos Constitucionales y de Estudios Legislativos Segunda, los artículos BS
numeral 2 inciso a), E6, E9, 90 fracciones XIII y XXIII, y 94 de la LeY ORGÁNICA I):el
CONGR.ESO General .de los Estados Unidos Mexicanos; así comodos artículos IIS.2,

114,2, 117, 135, 136, 178, 182, 183, 187.2,188 y 190 del ReGLAM'ENTO DEL SENADO DE LA
República, sometemos a la consideración de esta Honorable Asamblea, el presente:

DICTAMEN
sobre la

Minuta, con Proyecto il.e Decreto
por el que se REFORMA una

poreion ii.omiatÍYii d.el Artículo 43 de la
CoNSTrajciéN Política de los Estados Unidos Mexicanos,

en materia del nombre del EsDido de MICIIOACÁX BE OCAMPO.

★

liiforraamos a Ustedes que, para el tratamiento y desarrollo d nuestros trabajos, las Comisiones Unidas de
Puntos Constitucionales y de Estudios Legislativos Segunda, utíHí^amos la siguiente:

MEfODOLOClA

T. En el capítulo de "ANTECEDENTES", se describen los pasos de gestión y procedimiento, para iniciar el
proceso legislativo de la Minuta que motiva este Dictame.n..

II. En el capítulo correspondiente al "CONTENIDO DE LA. MINUTA", se exponen los objetivos y contenido,
resumiendo los motivos y alcances de la Minuta tmiiadas, por la Presidencia de la Mesa Directiva a estas
Comisiones Unidas.

10. En el capítulo de "CONSIDERACIONES", se comentará sobre las fuentes legislativas, los razonamientos
y argumentos relativos a la Minuta enunciadas en el capítulo de "ANTEXEDENTES" y, con base en ello, se
explicarán los sustentos del presente Dictamen.

IV. En eí capítulo correspondiente al "PROYECTO DE DECRETO Y RÉ0IM,.EN TRA,NSIT0R,.10", se plantea
el Proyecto de Decreto que se propone votar a esta Honorable .Asamblea.
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Para presentar el dictamen Intervino:
Sen. Martí Batres Guadarrama a nombre de las

Comisiones Unidas dlctamlnadoras.

Bn la discusión Intervinieron:

Sen. Marco Trejo Pureco, PRD.
Sen. Josó Alfonso Pascual Solórzano Fraga, Morena.

Fue aprobadQ.Ma, votación nominal y se remitió a lasjegislaturas
de los estados y de la Ciudad de México.
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DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE PUNTOS CONSTITUCIONALES Y DE

ESTUDIOS LEGISLáTIYOS SEGUNDA, RESPECTO DE LA MINUTA CON
PROYECTO DE DECRETO POR LA QUE SE REFORMA UNA PORCIÓN
NOMMATIYA DEL ARTÍCULO 43 DE ÍA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, SOBRE EL NOMBRE DE MICHOACÁN 0E 0CAMPO.

★

ANTECEDENTES

A coLitimiacioD^ se describe el proeeso legislativo de la Miirata cpie motiva este DictameB y
se destacan algunos precedentes parlamentarios en la Cámara de Diputados, en este easo
Cámara de Origen, con los que se inido y continuó el proceso íegislativo.

I. Proceso legislativo en Cámara de Origen.-

1,1. El 11 de abril de 2019, e! Diputado Iván Arturo Pérez Hegrén, integrante de! G-rupo
Parlamentario del PARTIDO ENCUENTRO SOCIAL (FEvS), y representante del Distrito 10
{Morelia, Miclioacán de Ocainpo) presentó una iMÍciaimi cm Pmyecto de Decretú por el que se
rt^úrma el articuh 43 de Im CmisUtueMn Polñica de Im Estadm Umdm Mexicanos^ en matwia
del mmbre dei Estado de Michoaeén de Ocampo. La Presidencia de la Mesa Directiva de la
CÁMARA de; Diputados, determinó dictar el siguiente trámite: ̂ Támese m la Comisión de
Plintos Cottstitneioiiales para dietaiiieii*'.

L2. La iniciativa -aparte de hacer referencia a las sucesivas listas de Estados integrantes de
la Federación Mexicana desde 1823 hasta nuestros días- explicó con largueza la biografía
del Benemérito del Estado Melchor Ocampo y cómo la Legislatura míclioacana, desde 1861,
decidió denominar a la entidad federativa como Michoacán de Ocampo.

I.B, E! 23 de abril de 2020, la Comisión cl.e Puntos Constitucionales dictaminó ia Iniciativa

en sentido positivo y la envió al Pleno de la CÁMARA DE DIPUTADOS que, con fecha 18 de
noviembre de 2020, la aprobó. En esta ultima fecha, la Diputada Secretaria Karen. Michel
González Márquez envió la propuesta de reforma a! SENADO DE LA R',EPÜBLICÁ para los
efectos constitucionales.

II. Proeesn legislativo en Cámara Revisara.-

II.l, El 19 de noviembre de 2020, la Presidencia de ia Mesa Directiva del SENADO DE LA

REPl'J'Bt..ICA recibió la Minuta con Proyecto de Decreto por el que se reforma el artículo 43 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia del nombre del Esta-do de
Michoacán de Ocampo. La Presidencia de la Mesa Directiva de la Cámara de Senadores de la
LXIV Legislatura la turnó a las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales y de
Estudios legislativos Primera, para la elaboración de! Dictamen correspondiente.

IL2. Que mediante oficio P-CPC-04/2021 de fecha 22 de febrero de 2021, di Presidente de la
Comisión de Puntos Constitucionales, solicitó al Presidente de la Mesa Directiva de! Senado

de la República, la rectificación de turno de la minuta que nos ocupa, para quedar en la
Comisión de Estudios Legislativos Segunda.

11-3.- Que mediante oficio de fecha 23 de febrero de 2021, ron oficio número I)GPL-1F3A.-

972, la C. Senadora Lilia Margarita Yaidez Martínez, Secretaría de k Mesa Directiva del
Senado de la Repiiblica, informó que, con esta fecha, se autoriza rectificación de turno de la
minuta descrita en el numeral anterior.

Fagina 2 de 6



DICTAMEN 0E l,,AS COMISIONES UNIDAS DE PUNTOS CONSTfTlJCíONAEES Y DE

ESTUDIOS LEGISLATIVOS SEGUNDA, KBISFECTC) DE LA MINUTA CON
FEOYECTO DE DECRETO POR LA QUE SE REFORMA UNA PORCIÓN
HOHMATÍVA DEL ARTÍCULO 43 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA. DE LOS
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, SOBRE EL NOMBRE DE MICHOACÁN DE OCAMPC).

11.4* A. partir del twno indicado, la Junta Directiva de !a Comisión de Puntos
CouBtitucionales del SENADO DE L.A EEPÚBIÍCÁ, en la ínncion de coordinación prevista en
el artftmlo 178.3 de! B,EGLáMENTO DEL SENADO DE LA EEPÚBLICá, ordenó realkar

diversos trabajos de gabinete y con fecha 23 de febrero de 2021 remitió a los integrantes de
la comisión coordinadora mi Proyecto de Dictamen, en. los términos de lo mandado por los
artículos 183.2,186.2 y 187.2 de! REGLAMENTO DEL SENADO DE LA REPÚBLICA.

IIJ. 'La Junta Directiva de la Comisión de Puntos Constitucionales remitió el proyecto de
dictamen a la Comisión tle Estudios Legislativos Segunda en dia 23 de Ibbrero de 202L

ILi. Con. fecha 24 de febrero de 2021, las Comisiones Unidas aprobaron ei texto del presente
Dictamen.

★

CONTENIDO DE LA MINUTA

I. Las y los integrantes de la Comisión de Puntos Constitucionales de la CÁM,á.RA DE
Diputados coínddíeron en la necesidad de reconocer c|ue ias y los michoacanos, desde el
año 1861 decretaron —en uso de su derecho de auto aclscripcién y a través de las
autoridades republicanas por ellas y ellos electas- que su entidad feclerativa se denominaría
MieJmatmti de Oeam/iu.

II. La COHSTITÜCIÓN POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS cíe 1917 registró el
nombre de esta entidad, federativa solo como Miehoaeán.

III. Otras entidades habían decretado, en uso de las atribuciones soberanas y autónomas
que les caracterizan, modificaciones a su danom.inación sin que la misma se refiejase en la
Carla Magna FederaL Así, Coabulla aparecía desde 1917 con esa denominación sim,ple en la
Constitución. General, pese a que desde 1864 había decretado, a nivel estadual, que su
denominación seria Ctimhmiki ée Earug0zm, Pese a ello, en la enunciación del primer texto
del Artíeiilo 43 de la Constitución General de 1917 no se utilizo esa denoniinacióru Fue sólo

hasta 2011 en que, a partir de una propuesta análoga a la que hoy se analiza, e! texto de la
Carta Magna federal se adecuó a la voluntad de las ciuda.daii,as y ciudadanos de Coahuila.

lY. Es1:.a.l>Ie€Í,do lo anterior, el cuadro comparativo inseiin aquí ilustra el, texto tugente de la
Constitución Política .de los Estados Unidos Mexicanos ai momento de elaborarse el

presente Dictamen, y el texto de la Minuta enviada por la Cámara de Origen.

II Mil M< I N¡l VIO III I

Artímfetí.

Las paites integrantes da la Fecíeración son los
Estados de Agnasealientes, Baja California, Baja
Cídifomia Sor, Campeche, Coalmila de Zaragoiga.
Colima, Cliiapas, Ckiliiialma, Dnrango,
Gnanajiiato,. Guerrero, Hidalgo, JaIist:;o, México.

Artículo 43.

I.as partes integrantes de la Federación scm los
Estados de Agiiascalieiites, Baja California, Baja
California Swr, Campeche. Coahnila de Zaragoza,
Colima, Chiapas, Cliihiiahna, Dnrango,
Gnatiajnato, Guerrero, Hidalgo, Jalíscé, litéxico,

Página 3 de é



DICTAMEN DE LAS COAfISTONES UNIDAS DE PUNTOS CONSTITUCIONALES A' DE

ESTUDIOS LEGISLATIVOS SEGUNDA, RESPECTO DE LA MTNUTA CON
PROYECTO DE DECRETO POR I.A QUE SE REFORMA UNA PORCIÓN
NORMATIVA DEL ARTICIÍ'!,.0 43 DE l,A GONSTÍTUCIÓN POLÍTICA DE LOS
TST U)0^ T'NTT/OS MEXTC xnos. sorre lt. noatrrk df mictioac\s de ocampo.

lIAlit Mi.r.Ml. 11MODI \ MIM 1 V

Miclioacán. MoreÍ0s, Nayarit, Nuevo L€«>n,
Oiixaca, Puebla, Querétai-o, Quintana Roo, San
Luis Fotos.í, Sinaloa, Sonora, Tabasco,
Tamaiilipas, Tlaxcala, Veracriiz, Yucatán y
Zacalieca»; así corno la Ciudad de M'éxico.

Mielioacáu cié tlauiipn, Morelos, Nayarit, Nuevo

Leuii, Oaxaca, Puebla, Queréiaro, Quintana Roo,
San Luis Potosí, Sinaloa, Sonora, Tabasco,

Tamaulipas, Tlaxcala,' Varaoru«, YAicatán y
Zacatecíjg; así como la Ciudad de México.

¥. No está demás señalar t|iie la Cámara de Origen, ee. ía Minuta ahora analizada, propone
el siguiente aparato de normas transitorias, cpre especifica con detalle que scSlo se reforma
una pondén n&rmatum específica. Esto es relev^ante porque, como se sabe, las Comisiones
Dictaminadoras tienen en estudio paralelo otra Minuta que se refiere a un asunto análogo
para el caso de! Estado de Yeracrar. de Ignacio de la Llave. El prurito de la Cámara de
Origen es reknmnte porque, al haber subrayado el derecho a la mitodeterminacién corno uno
de los razonamientos para aprobar la modificación constitncioiial en comento, es esencial
que se aclare quisquülosamente que e! cambio aplica sólo a la parcién normativa del
Artículo 4B Constitucional que se refiere a Miehoacán de Ocampo -dejando a sahm el
derecho de todas las otras entidades federathms a determinar cuál debe ser su

denoniinaeién, sea en sus su propia Constitución o modificando a través de una Iniciativa,
la Constitución Genera!.

A.FAEATO TIANSITORIO BE LA MIMIJTA

'UNICO. El presente decreto entrará en vigor al día signieiite de su
publicación en el Diario Oficial de la Federaeién. Surtirá efectos
exclusivamente para modificar la porción normativa ipie establece la
denominaeién de la parte Integrante de la Federación ̂ Mlelwaeán de
Ocanipo*% por io que quedan subsistentes las denoniinaeiones de las
demás partes de la Federación vigentes al momento de la entrada en
vigor, ■

consideraciones

Descrito e! contenido de las inndifícaeioiies constitucionales propuestas por la Cámara de
Origen, a continuación, se presentan ante esta Honorable Asamblea las consideraciones de
las Comisiones Dietaniinadoras:

PRIMERA.- De la Competencia.- Las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales y de
Estudios LegislatÍAms Segunda, del SEH.AD() DE LA REP'CfBLIC,A de la LXIY Legislatura de!
Congreso de la Unión son competentes para dictaminar la MdnMta con Proyecto de-
Decreto por el gne se adiciona un párrafo tercero al articula 2^ de la Cmistüucién PoíMca de ios
Estados Unidos Mexicanos, en materia de Lenguas Nacionales, de-conformidad con lo que
establecen los artíeulos 85 numeral 2 inciso a), 86, 89,90 fracciones XIII y XXIIl, y 94 de 1.a
LEY' Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; así como
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DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE PUNTOS CONSTITUCÍONALES Y DE

ESTUDIOS LEGISLATIVOS SEGUNDA, RESPECTO DE LA MINUTA CON

PROYECTO DE DECRETO POR LA QUE SE REFORMA UNA PORCIÓN
NORMATIVA DE!. ARTÍCULO 43 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, SOBRE EL NOMBRE DE MICHOACÁN DE OCAMPO.

ios mttmúm 113.2, 114.2, 117, ISS, 136, 173, 182, 183, 187.2, 188 y 1§« de!. R.EGLÁAIEMTO
DEL Senado de la República.

SERIMDA." FEICEBENTES ¥ experiencias."- .A. través tle diversos iiistraraeiitos jurídicos,
varias de esas entidades federativas han. registrado cambios a sn denominación, qne reflejan
la experiencia histórica compartida por sns imijeres y sns hombres. Lo anterior ha ocurrido
en el caso michoacano, como se explicó al presentar la Miimta. Pero ha ocurrido igual en
otras entidades federatwas, como el caso de Coahuüa de Zaragoza presentado por el
proponente original de esta reforma constitucional. Ignal lia ocurrido con Veracruz de
Ignacio de la Llave, Ejemplos de este tipo de proclamación simbólica y cultural -decidida
siempre a partir del debate democrático entre las y los ciudadanos— existen también en. la
cleiiominaeión de ciudades y municipios, siendo ejemplos de ello, ios que siguen: La capital
del Estado poblano, qne pasó de su. denoininaeión de Puebla de los Ángeles -heredada de
la etapa virreinal— a lá de Puebla de Zaragoza luego de la gesta, heroica de 1862. Por su
parte, la capital tradicional del Estado de Chiapas pasó de su denominación colonial de
Ciudad R' eal a San Cristóbal en el siglo XIX y a Las Casas en el siglo XX.

TEMCIEA.-El FRINC1PI0 PE LIBRE AlJTOBETEKMINAaéN.- Bajo el Pacto Federal Mexicano,
las y los ciudadanos de cada una. de las entidades federativas que constituyen la Federación
tienen, entre otros, el de.recho de darse la Constitución y las Leyes que más les convengan.
Los procesos identitarios son. complejos. Deben ser procesados de manera respetuosa y
escuchando a todas las personas, en un proceso comunitario y colectivo que permita a
todas y a todos apropiarse responsablemente de la identidad bistórica de sus comunidades.
Cuando el debate acerca de la denominación de una población, un municipio o una entidad
federativa han. terminado, el deber del Estado Mexicano es simple: reconocer lo que
democráticamente se ha decidido. Por ello es que las Comisiones Unidas proponen aprobar
en sus términos la Minuta enviada, por la colegisladora.

CUARTA.- Resumen be la propuesta be Dictamen.- En razón de las consideraciones

antes expuestas APROBAR EN SUS TÉRMINOS la propuesta contenida en la Minuta que ahora se
cHctamina, Para ilustrar la modificación explicada en este Dictamen, a continuación, se
presenta cuadro comparativo que contiene a la izquierda el texto actual de la Constitución
General, y a la derecha el texto propuesto por estas Comisiones Dictaminadoras:

IIAMIMLI.MI.

Artíeufo 43.

Las partes integraTítes de la Federación son los
Estados de Aguascal.ieii.tes, Baja California, Baja
California Sui', Campeche, Coaíraila de Zaragoza,
Colima, Chiapas, Chihuahua, Durango,
Giianajuato, Guerrero, Hidalgo, Jalisco, México,
Michoacán, Morelos, Nayaiit, Nuevo León,

Artíeufo 43,

Las partes integrantes de la Federación son los
Estados de Aguascalientes, Baja CaiifoniMJ, Baja
California. Sur, Campeche, Coahuila tle Zaragoza,
Colima, Chiapas, Chihuahua, Durango,
Guanajiiato, Guerrero, Hidalgo, Jalisco, México,
Michoacáii de Ocampo, Morelos, Nayarit, Nuevo
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DK:T.AM.EN de las COMISIOISES laidas de platos COASTITDCIOAALES DE

ESTlí DIOS LEGISLATIVOS SEGUNDA. RESPECTO DE Í,A AlINTTA CON

PROYECTO DE DECRETO POR LA QUE SE REFORMA UNA l'ORCJíIN
NOHMATl\A DEL AKTICULO 43 DE l.,A CONSTlTIiCIÓN POLÍTICA IfE l..,O.S
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, SOBRE EL NOMBRE DE SIICHOACÁN flE 0CAMPO.

M  vn II VIDIM 1 \MIM l\

i  U-.H Qu" 1' r.ar»>. Quintana Roo., San
Iniift Poto.sí, Sinaloa, Sonora, Tabasro,

Tanianlipas, Tkxcala, Vcracnaz. Yucatán y
Zacatecas; así como la Ciudad de Mcxico.

León. Oaxaca, PwcWa, Querétaro. Quintana Roo,
San .Luis Folosí. Siiialt»ís. Sonora, Tabasc-cs,

Tamaulipas, Tlaxcala, Vcracruz, Yucatán y
Zacatecas; así como la Ciudad de Vlexieo.

QUINTA.— Afaeato TEAASITOEIO.— Ed ra^oD de lo explicado en las seccioHcs de
antecedentes y en las consideraciones previas, se propone también conservar el aparato
transitorio propuesto por la colegisladora.

PROYECTO DE DECRETO Y RÉGIMEN TRANSITORIO
Por lo expnesto y fundado, estas Comisiones Unidas da Pontos Constitucionales y de
Estudios Legislativos Segnnda proponen a esta Honorable Asamblea APR0BAB ET^ SUS
TÉIfiMTOlS la Minuta con Proyecto de Decreto por el que se reforma el artículo 43 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, referida ti la porción iiortnativa del
nombre del Estado de Michoacán de Ocampo.

FROYECF0 im PECEETO POR EL QUE SE REFORMA EL
ABTfCULO 43 DE LA CONSTITOCIÓN POUfICA DE LOS ESTADOS
UNIOOS MEXICANOS, REFERIDA A LA PORCIÓN NORMATIVA DEL
NOMBRE DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO.

ARTÍCULO ÚNICO. Se reforma el artíeulo 4.3 de la Coiistírucíón Política
de los Estados Unidos Mexicanos para quedar como siguen

Articulo 4S.

Las partes integrantes de la Federacién son los Estados de
Aguascalicntes, Baja California, Baja California. Sur, Caiupecbe,
Coaliuila de Zaragora, Colima, Cbiapas, Chibiialiua, Duraiigo,
Guaiiajuato, Guerrero, Hidalgo, Jalisco, México, MicJioacán de Ocampo,
Morelos, Nayarit, .Nuevo Leoii, (.laxaca, Puebla, Queréturo, Quintana
Roo, San Luis Potosí, Sinaloa, Sonora, Tabasco, Tamaulipas, Tlaxcala,
Veraeruz, Yucatán y Zacatecas; así como k Ciudad de México.

TRANSITORIO

ÚNICO. E! presente deiíreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación,
en el Diario Oficial de la Federación. Surtirá efi^os exelusivamente para
modificar la porción normativa que establece la denominación de la parle
integrante de la Feíderación ^^Micboacáii le Ocampo", por lo que quedan
subsistentes las denominaciones de las demás partes de la Federación vigentes al
momento de la entrada en vigor.

Dado en Sesión Remota de Im Comisiones Unidas, SeNABO DElA. REFíJñiJCA
el día 24 de Febrero de 202.1.

★
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DICTAMEN DE LAS COMLSIONES UNIDAS DE PUNTOS CONSTITUCIONALES Y

DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS, SEGUNDA, RESPECTO DE LA MINUTA CON

PROYECTO DE DECRETO POR LA QUE SE REFORMA UNA PORCIÓN
NORMATIVA DEL ARTÍCULO 43 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, SOBRE EL NOMBRE DE MICHOACÁN DE
OCAMPO.

COMISléN DE PUNTOS TONSTITUCIONALES

N \l»Ui; : \

Claudia Riiiz MaMÍew Salinas
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DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE PUNTOS CONSTITUCIONALES Y
DE ESTUDIOS LEGISLATIYOS, SEGUNDA, RESPECTO DE LA MINUTA CON
PROYECTO DE DECHETO POl LA QUE SE REFORMA UNA PORCIÓN
NORMATIVA DEL ARTÍCULO 4.LD:E LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, SOBRE EL NOMBRE DE MICHOACÁN DE
OCAMPO.

COMISIÓN DE PUNTOS CONStlTÜCIONALES

>i.\ i \.

SEN. imiMÁ DE JESÚS EOSALES
SAHEOMAN
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DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE PUNTOS CONSTITUCIONALES Y

DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS, SEGUNDA, RESPECTO DE LA M:INUTA CON

PROYECTO DE DECRETO POR LA QUE SE REFORMA UNA PORCIÓN
NORMATIVA DEL ARTICULO 43 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, SOBRE EL NOMBRE DE MICHOACÁN DE
OCAMPO.

COMISIÓN DE PUNTOS CONSTITUCIONALES

-1 \ \hn|¡ . \

JESUSA mmtemz eam:
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DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE PUNTOS CONSTITUCIONALES Y

DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS, SEGUNDA, RESPECTO DE LA MINUTA CON

PROYECTO DE DECRETO POR LA QUE SE REFORMA UNA PORCIÓN
NORMATIVA DEL ARTÍCULO 43 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS

ESTADOS UNIDOS MSXICANOS, SOBRE :EL NOMBRE DE MICIIOACÁN DE
OCAMFO.

COMISIÓN DE PUNTOS CONSTITUCIONALES

-I \ \D()I! . \ \ I \\(il! I \ ( t)M li \ \i:.- I I Ni Ion

Damián Zepeda Vidales



íá DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DI PUNTOS CONSTITUCIONALES Y

DE ESTUDIOS LEGISLAITYOS, SEGUNDA, EESFICTO DE LA MINUTA CON

PROYECTO DE DECRETO POl LA QÜE SE REFORMA ÜNA PORCIÓN
NORMATIVA DEL ARTÍCULO 43 DI LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, SOBll IL NOM.BBE DE MICHOACÁN DE
OCAMPO.

COMISIÓN DI PUNTOS CONSTITUCIONMJES

SENADOR (A) T

JOSÉALIJANDRO
PESA VILLA

)
•
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DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE PÜPfrOS CONSTITUCIONALES Y

DI ESTUDIOS LEGISLATIYOS, SEGUNDA, RESPECTO DE LA MINUTA CON

'PROYECTO DE DECRETO POR LA Qül SE^ REFORMA UNA PORCIÓN
NORMATIVA DEL ARTÍCULO 43 DE LA'CONSTIT'OCIÓN POLÍTICA D'E LOS

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, SOBR,E EL 'NOMBRE DE MICHOACÁN DE
OCAMPO.

COMISléN DE PUNTOS CONSTiTUaONALES

'SENADORA) , A FAV^Il ^ :±ímfmciéiÑ

C'ívg, Aluecrí?^
£.1 trtCi. \-
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DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE PUNTOS CONSTITUCIONALES Y

DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS, SEGUNDA, RESPECTO DE LA MINUTA CON

PROYECTO DE DECRETO POR LA QUE SE REFORMA, UNA PORCIÓN
NORMATIVA DEL ARTÍCULO 43 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, SOBRE EL NOMBRE DE MICHOACÁN DE
OCAMPO.

COMISIÓN DE PUNTOS CONSTITUCIONALES

-I \ \i)i>i¡ , \

JOSÉ RAMÓN ENR,fQlIEZ
HER,1EBA

\ 1 \ \ ii|; I N ( iiM I! \ \I!-II M |I P\
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DKTAMKN 1)1, I,AS COMISIONES l.MI) ni: !'l MOS CONSTIII ( iON\l.l.S>
1)1- 1 STI DIOS MIOISCAI IVOS, SEM M)^. HEM'CÍ/ro DE MI M T V CON
I-HOYCITO de DECUETO POE E\ OI E se ÜEEOliMV IN\ POMClON
%0I1MAT!\ \ DEE \Í5TÍCEL0 43 DE E\ CONsTIIlCION l'Ol.nH.A DE
ESTADOS LMDOS MEXICANOS, SOÜIIE i.i XOMBKE DI MK.IIOACAX DE
OCAMPO,

COMISIÓN DE PUNTOS CONSTITUtlONALES

A iwoi; l\(«lMI¡\ Ali-TEM lo
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DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE PUNTOS CONSTITUCIONALES Y

DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS, SEGUNDA, BESPECTO DE LA MINUTA CON
PBOYECTO DE DECRETO POl LA QUE SE BEFOBMA UNA PORCIÓN
no:rm:ativa del artículo 4a de la constitución política de los
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, SOBRE EL NOMDRE DE MICHOACÁN DE
OCAMPO.

COMISIÓN DE PUNTOS CONSTITUCIONALES

i \ \Dni; . \)

Naney de la Siíjrra Arámlmro
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DICTAMI5N DE LAS COMISIONES UNIDAS DE PUNTOS CONSTITUCIONALES Y

DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS, SEGUNDA, RESPECTO DE LA MINUTA CON

PROYECTO DE DECRETO POR LA QUE SE MEF0K,1í:A UNA PORCIÓN
NORMATIVA DEL ARTÍCULO 43 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, SOBRE EL NOMBRE DE MICHOACÁN DE
OCAMFO.

COMISIÓN DE PUNTOS CONSTITUCIONALES

\.\ntiii I \i \ I \\i>i¡ \ t.oN 1 1; \ \I!SI I \< lll\

leii. Martí Batrra Guadarrama



dictam:en de las com:isiones unidas de puntos constitucionales y

DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS, SEGUNDA, BESPECTO DE LA MINUTA CON

PROYECTO DE DECRETO POR LA QUE SE REFORMA UNA PORCIÓN
NORMATIVA DEL ARTÍCULO 43 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, SOBRE EL NOMBRE DE MICHOACÁN DE
OCAMPO.

COMISIÓN DE PUNTOS CONSTITUCIONALES
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m. A DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE PUNTOS CONSTITUCIONALES Y DE

ESTUDIOS LEGISLATWOS, SEGUNDA, lESPECTO DE LA MINUTA CON PROYECTO DE

DECRETO POR LA QUE SE REFORMA UNA PORCIÓN NOIMATIYA DEL ARTÍCULO 43 DE
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, SOBRE EL
NOMBRE DE MICHOACAN DE OCAMPO.

SENADOR (A)

NANCY GUADALUPE

SÁNCHfZ ARIEDONDO

\ 'AVOI EN CONTRA ABSTENCION
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DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE PUNTOS CONSTITUCIONALES Y

DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS, SEGUNDA, RESPECTO DE LA MINUTA CON

PROYECTO DE DECRETO POR LA QUE SE REFORMA. UNA PORCIÓN
NORMATIVA DEL ARTÍCULO 43 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, SOBRE EL NOMBRE DE MICHOACÁN DE
OCAM.FO.

COMISIÓN DE PUNTOS CONSTITUCIONALES

N \l)nlí ( \ \  I \\n|í \ M)\ I !{ \ \1 \< |n\

Seii* Sy!.Yai.ia Beltrones

SaBeliez

PEI

Sw.retaria
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DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE PUNTOS CONSTITUCIONALES Y

DI ESTUDIOS LEGISLATIVOS. SEGUNDA, BESPECTO DE LA MINUTA CON

PROYICTO DE DICMETO POR LA QUE SE REFORMA UNA PORCIÓN
NORMATIVA DEL ARTÍCULO 43 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, SOBRE EL NOMBRE DE MICHOACIn DE
OCAMPO.

COMISIÓN DI KTÜDIOS UEGISIATIVÍ» SKIINDA

S1NAD0.E (A) .... A FATOB 1 [ m COOTRÁ ABSTÍScidi

MICTEL InCML MAHCEEAI
■  ESPINOSA , '
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PROYECTO DE DECRETO

POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 43 DE LA

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS

MEXICANOS.

Artículo Único. Se reforma el artículo 43 de la Constitución Política de

los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue:

Artículo 43. Las partes integrantes de la Federación son los Estados

de Aguascallentes, Baja California, Baja California Sur, Campeche,

Coahuila de Zaragoza, Colima, Chiapas, Chihuahua, Durango,

Guanajuato, Guerrero, Hidalgo, Jalisco, México, Michoacán de Ocampo,

Morelos, Nayarit, Nuevo León, Oaxaca, Puebla, Querétaro, Quintana

Roo, San Luis Potosí, Sinaloa, Sonora, Tabasco, Tamaulipas, Tlaxcala,

■uz, Yucatán y Zacatecas; así como a la Ciudad de México.

K
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Transitorio

Único. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el Diario Oficial de la Federación. Surtirá efectos

exclusivamente para modificar la porción normativa que establece la
denominación de la parte integrante de la Federación "Michoacán de
Ocampo", por lo que quedan subsistentes las denominaciones de las

demás partes de la Federación vigentes al momento de la entrada en
vigor.

SALON DE SESIONES DE LA HONORABLE CAMARA DE SENADORES.-

Ciudad de México, a 11 de marzo de 2021.

'ñ

. EDUARDO RAMIREZ AGUILAR
Presidente

GONZALEZSEN. MARIA
Secreraria

Se remite a las Hon(^b1es Legislatura^de los Estados
y de la Ciudad de México, para los efectos del artículo
135 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos." Ciujeíad de México, a l:^de marzo de 2021.

\

\
A'

DF 5b GARITA
Secretario Gen^^afde Servicios Parlamentarios
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"2021; Año de la Independencia"

MESA DIRECTIVA

OFICIO No. DGPL-2P3A.-1635.1

Ciudad de México, 11 de marzo de 2021

DIP. JORGE SAUCEDO GAYTAN

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA

DEL CONGRESO DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES

PRESENTE

Para los efectos del artículo 135 constitucional, me permito remitir a

Usted expediente que contiene PROYECTO DE DECRETO POR EL

QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 43 DE LA CONSTITUCIÓN

POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, referida a la

porción normativa del nombre del estado de Michoacán de Ocampo.

A t e n t

SEN. MARIA MERC

m

e ari

ALEZ GONZALEZ
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"2021: Año de la Independencia'^

MESA DIRECTIVA

OFICIO No. DGPL-2P3A.-1635.2

Ciudad de México, 11 de marzo de 2021

DIP. EVA GRISELDA RODRIGUEZ

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA

DEL CONGRESO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA

PRESENTE

Para los efectos del artículo 135 constitucional, me permito remitir a

Usted expediente que contiene PROYECTO DE DECRETO POR EL

QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 43 DE LA CONSTITUCIÓN

POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, referida a la

porción normativa del nombre del estado de Michoacán de Ocampo.

r;
. \ .í
As ^
\-r, ■■ ■

Atenlf>amente

SEN. MARIA MER

ecreta

ZALEZ GONZALEZ

la
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"2021: Año de ¡a Independencia"

MESA DIRECTIVA

OFICIO No. DGPL-2P3A.-1635.3

Ciudad de México, 11 de marzo de 2021

DIP. HOMERO GONZALEZ MEDRANO

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA

DEL CONGRESO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR

PRESENTE

Para los efectos del artículo 135 constitucional, me permito remitir a

Usted expediente que contiene PROYECTO DE DECRETO POR EL

QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 43 DE LA CONSTITUCIÓN

POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, referida a la

porción normativa del nombre del estado de Michoacán de Ocampo.

/ ■; '''/vCs
l (A, , K r/t' o O 1

A t e n t a m ente

SEN. MARIA MERCpD GONrALEZ GONZALEZ
¡creta na
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'^2021: Año de la Independencia"

MESA DIRECTIVA

OFICIO No. DGPL-2P3A.-1635.4

Ciudad de México, 11 de marzo de 2021

DIP. FRANCISCO JOSE INURRETA BORGES

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA

DEL CONGRESO DEL ESTADO DE CAMPECHE

PRESENTE

Para los efectos del artículo 135 constitucional, me permito remitir a

Usted expediente que contiene PROYECTO DE DECRETO POR EL

QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 43 DE LA CONSTITUCIÓN

POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, referida a la

porción normativa del nombre del estado de Michoacán de Ocampo.

DfT"

lo

* \ - • j r i ^ - '

n.. ■ "Vxn. ->ín<s
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Atenta

SEN. MARIA MERC

Sec

n t e

O ALEZ

eta

GONZALEZ
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"2021: Ano de la Independencia"

MESA DIRECTIVA

OFICIO No. DGPL-2P3A.-1635.5

Ciudad de México, 11 de marzo de 2021

DIP. JOSE OCTAVIO GARCIA NACIAS

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA

DEL CONGRESO DEL ESTADO DE CHIAPAS

PRESENTE

Para los efectos del artículo 135 constitucional, me permito remitir a

Usted expediente que contiene PROYECTO DE DECRETO POR EL

QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 43 DE LA CONSTITUCIÓN

POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, referida a la

porción normativa del nombre del estado de Michoacán de Ocampo.

A t e n t a m e/n t e

>r/

SEIVÍ. MARÍA MERC
Secreta

O

a

ALEZ GONZALEZ
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"2021: Año de la Independencia"

MESA DIRECTIVA

OFICIO No. DGPL-2P3A.-1635.6

Ciudad de México, 11 de marzo de 2021

DIP. BLANCA GAMEZ GUTIERREZ

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA

DEL CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA

PRESENTE

Para los efectos del artículo 135 constitucional, me permito remitir a

Usted expediente que contiene PROYECTO DE DECRETO POR EL

QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 43 DE LA CONSTITUCIÓN

POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, referida a la

porción normativa del nombre del estado de Michoacán de Ocampo.

j /<í
Atenta míe n t e

SEN. MARIA MERCEC^.qpNZALEZ GONZALEZ
ícretarii
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"2021: Año de la Independencia"

MESA DIRECTIVA

OFICIO No. DGPL-2P3A.-1635.7

Ciudad de México, 11 de marzo de 2021

DIP. MARIA GUADALUPE OYERVIDES VALDEZ

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA

DEL CONGRESO DEL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA

PRESENTE

Para los efectos del articulo 135 constitucional, me permito remitir a

Usted expediente que contiene PROYECTO DE DECRETO POR EL

QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 43 DE LA CONSTITUCIÓN

POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, referida a la

porción normativa del nombre del estado de Michoacán de Ocampo.

i] O
Vi n

-

A t e n t a m

SEN. MARIA MER

en t e

G ZALEZ

na

GONZALEZ
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"2021: Año de la Independencia"

MESA DIRECTIVA

OFICIO No. DGPL-2P3A.-1635.8

Ciudad de México, 11 de marzo de 2021

DIP. LIZET RODRIGUEZ SORIANO

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA

DEL CONGRESO DEL ESTADO DE COLIMA

PRESENTE

Para los efectos del artículo 135 constitucional, me permito remitir a

Usted expediente que contiene PROYECTO DE DECRETO POR EL

QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 43 DE LA CONSTITUCIÓN

POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, referida a la

porción normativa del nombre del estado de Michoacán de Ocampo.

.-.Uij!,-,, '- N

\ />? í 'í, o Atentan- e\nte

v V-' '"w

SEN. MARIA MERCED^GpNZAl/EZ GONZALEZ
Secrrar¡a\
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"2021: Año de ¡a Independencia"

MESA DIRECTIVA

OFICIO No. DGPL-2P3A.-1635.9

Ciudad de México, 11 de marzo de 2021

DIP. OTNIEL GARCIA NAVARRO

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA

DEL CONGRESO DEL ESTADO DE DURANGO

PRESENTE

Para los efectos del artículo 135 constitucional, me permito remitir a

Usted expediente que contiene PROYECTO DE DECRETO POR EL

QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 43 DE LA CONSTITUCIÓN

POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, referida a la

porción normativa del nombre del estado de Michoacán de Ocampo.

^¿1 A t e n t ente

SEN. MARIA MERCED GONZALEZ GONZALEZ

Secreta ríj
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MESA DIRECTIVA

OFICIO No. DGPL-2P3A.-1635.10

Ciudad de México, 11 de marzo de 2021

DIP. EMMA TOVAR TAPIA

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA

DEL CONGRESO DEL ESTADO DE GUANAJUATO

PRESENTE

Para los efectos del artículo 135 constitucional, me permito remitir a

Usted expediente que contiene PROYECTO DE DECRETO POR EL

QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 43 DE LA CONSTITUCIÓN

POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, referida a la

porción normativa del nombre del estado de Michoacán de Ocampo.

A t e n t a m ente

SEN. MARIA MERC
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"2021: Año de ¡a Independencia"

MESA DIRECTIVA

OFICIO No. DGPL-2P3A.-1635.il

Ciudad de México, 11 de marzo de 2021

DIP. EUNICE MONZON GARCIA

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA

DEL CONGRESO DEL ESTADO DE GUERRERO

PRESENTE

Para los efectos del artículo 135 constitucional, me permito remitir a

Usted expediente que contiene PROYECTO DE DECRETO POR EL

QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 43 DE LA CONSTITUCIÓN

POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, referida a la

porción normativa del nombre del estado de Michoacán de Ocampo.

. V_er >11

Atente

SEN. MARIA MER
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"2021: Año de la Independencia"

MESA DIRECTIVA

OFICIO No. DGPL-2P3A.-1635.12

Ciudad de México, 11 de marzo de 2021

DIP. DORALICIA MARTINEZ BAUTISTA

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA

DEL CONGRESO DEL ESTADO DE HIDALGO

PRESENTE

Para los efectos del artículo 135 constitucional, me permito remitir a

Usted expediente que contiene PROYECTO DE DECRETO POR EL

QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 43 DE LA CONSTITUCIÓN

POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, referida a la

porción normativa del nombre del estado de Michoacán de Ocampo.
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A t e n t a rn ente

SEN. MARIA ME
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"2021; Año de la Independencia"

MESA DIRECTIVA

OFICIO No. DGPL-2P3A.-1635.13

Ciudad de México, 11 de marzo de 2021

DIP. MARA NADIEZHDA ROBLES VILLASENOR

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA

DEL CONGRESO DEL ESTADO DE JALISCO

PRESENTE

Para los efectos del artículo 135 constitucional, me permito remitir a

Usted expediente que contiene PROYECTO DE DECRETO POR EL

QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 43 DE LA CONSTITUCIÓN

POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, referida a la

porción normativa del nombre del estado de Michoacán de Ocampo.

Atentamente

SEN. MARIA MERCE^G^N^LEZ GONZALEZ
Seer^ari^
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"2021: Año de la Independencia"

MESA DIRECTIVA

OFICIO No. DGPL-2P3A.-1635.14

Ciudad de México, 11 de marzo de 2021

DIP. ANAIS MIRIAM BURGOS HERNANDEZ

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA

DEL CONGRESO DEL ESTADO DE MÉXICO
PRESENTE

Para los efectos del artículo 135 constitucional, me permito remitir a

Usted expediente que contiene PROYECTO DE DECRETO POR EL

QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 43 DE LA CONSTITUCIÓN

POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, referida a la

porción normativa del nombre del estado de Michoacán de Ocampo.
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Atentamente

SEN. MARIA MERCiD^QNj^ALEZ GONZALEZ
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"2021: Año de la Independencia"

MESA DIRECTIVA

OFICIO No. DGPL-2P3A.-1635.15

Ciudad de México, 11 de marzo de 2021

DIP. OCTAVIO OCAMPO CORDOVA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA

DEL CONGRESO DEL ESTADO DE MICHOACÁN
PRESENTE

Para los efectos del artículo 135 constitucional, me permito remitir a

Usted expediente que contiene PROYECTO DE DECRETO POR EL

QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 43 DE LA CONSTITUCIÓN

POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, referida a la

porción normativa del nombre del estado de Michoacán de Ocampo.
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Atenta n t e

SEN. MARIA MERC^^OI^ZALEZ GONZALEZ
Secretarii
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"2021: Año de ¡a Independencia"

MESA DIRECTIVA

OFICIO No. DGPL-2P3A.-1635.16

Ciudad de México, 11 de marzo de 2021

DIP. ALFONSO DE JESUS SOTELO MARTINEZ

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA

DEL CONGRESO DEL ESTADO DE MORELOS

PRESENTE

Para los efectos del artículo 135 constitucional, me permito remitir a

Usted expediente que contiene PROYECTO DE DECRETO POR EL

QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 43 DE LA CONSTITUCIÓN

POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, referida a la

porción normativa del nombre del estado de Michoacán de Ocampo.
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Atenta n t e

SEN. MARIA MERC^ Gj^ZALEZ GONZALEZ
^cr^wia
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"2021: Año de ¡a Independencia"

MESA DIRECTIVA

OFICIO No. DGPL-2P3A.-1635.17

Ciudad de México, 11 de marzo de 2021

DIP. IGNACIO ALONSO LANGARICA AVALOS

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA

DEL CONGRESO DEL ESTADO DE NAYARIT

PRESENTE

Para los efectos del artículo 135 constitucional, me permito remitir a

Usted expediente que contiene PROYECTO DE DECRETO POR EL

QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 43 DE LA CONSTITUCIÓN

POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, referida a la

porción normativa del nombre del estado de Michoacán de Ocampo.

A t e n t a rro  o)

SEN. MARIA MERCED GQ^ALEZ GONZALEZ
Secretaria
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"2021: Año de la Independencia"

MESA DIRECTIVA

OFICIO No. DGPL-2P3A.-1635.18

Ciudad de México, 11 de marzo de 2021

DIP. MARIA GUADALUPE RODRIGUEZ MARTINEZ

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA

DEL CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN
PRESENTE

Para los efectos del artículo 135 constitucional, me permito remitir a

Usted expediente que contiene PROYECTO DE DECRETO POR EL

QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 43 DE LA CONSTITUCIÓN

POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, referida a la

porción normativa del nombre del estado de Michoacán de Ocampo.

Atentamen e

SEN. MARIA MERCEprQONZALEZ GONZALEZ
Secretaria
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"2021: Año de ¡a Independencia"

MESA DIRECTIVA

OFICIO No. DGPL-2P3A.-1635.19

Ciudad de México, 11 de marzo de 2021

DIP. ARSENIO LORENZO MEJIA GARCIA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA

DEL CONGRESO DEL ESTADO DE OAXACA

PRESENTE

Para los efectos del artículo 135 constitucional, me permito remitir a

Usted expediente que contiene PROYECTO DE DECRETO POR EL

QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 43 DE LA CONSTITUCIÓN

POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, referida a la

porción normativa del nombre del estado de Michoacán de Ocampo.

Atentame

SEN. MARIA MERCED
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"2021: Año de la Independencia"

MESA DIRECTIVA

OFICIO No. DGPL-2P3A.-1635.20

Ciudad de México, 11 de marzo de 2021

DIP. NORA YESSICA MERINO ESCAMILLA

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA

DEL CONGRESO DEL ESTADO DE PUEBLA

PRESENTE

Para los efectos del artículo 135 constitucional, me permito remitir a

Usted expediente que contiene PROYECTO DE DECRETO POR EL

QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 43 DE LA CONSTITUCIÓN

POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, referida a la

porción normativa del nombre del estado de Michoacán de Ocampo.
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Atenta

SEN. MARIA MERCE
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"2021: Año de la Independencia"

MESA DIRECTIVA

OFICIO No. DGPL-2P3A.-1635.21

Ciudad de México, 11 de marzo de 2021

DIP. LUIS GERARDO ANGELES HERRERA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA

DEL CONGRESO DEL ESTADO DE QUERÉTARO
PRESENTE

Para los efectos del artículo 135 constitucional, me permito remitir a

Usted expediente que contiene PROYECTO DE DECRETO POR EL

QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 43 DE LA CONSTITUCIÓN

POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, referida a la

porción normativa del nombre del estado de Michoacán de Ocampo.

Atentamei

SEN. MARIA MERCE
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"2021: Año de la Independencia"

MESA DIRECTIVA

OFICIO No. DGPL-2P3A.-1635.22

Ciudad de México, 11 de marzo de 2021

DIP. EDUARDO MARTINEZ ARCILA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA

DEL CONGRESO DEL ESTADO DE QUINTANA ROO
PRESENTE

Para los efectos del artículo 135 constitucional, me permito remitir a

Usted expediente que contiene PROYECTO DE DECRETO POR EL

QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 43 DE LA CONSTITUCIÓN

POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, referida a la

porción normativa del nombre del estado de Michoacán de Ocampo.
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"2021: Año de la Independencia"

MESA DIRECTIVA

OFICIO No. DGPL-2P3A.-1635.23

Ciudad de México, 11 de marzo de 2021

DIP. VIANEY MONTES COLUNGA

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA

DEL CONGRESO DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ
PRESENTE

Para los efectos del artículo 135 constitucional, me permito remitir a

Usted expediente que contiene PROYECTO DE DECRETO POR EL

QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 43 DE LA CONSTITUCIÓN

POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, referida a la

porción normativa del nombre del estado de Michoacán de Ocampo.

A t e n t a m €
L' L'' \\.V\ !-•

•. - f *

SEN. MARIA MERCED O

S retar]
U

EZ GONZALEZ



DE
%
:

clftDOS

h

ÁT

"2021: Año de la Independencia"

MESA DIRECTIVA

OFICIO No. DGPL-2P3A.-1635.24

Ciudad de México, 11 de marzo de 2021

DIP. ROXANA RUBIO VALDEZ

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA

DEL CONGRESO DEL ESTADO DE SINALOA

PRESENTE

Para los efectos del artículo 135 constitucional, me permito remitir a

Usted expediente que contiene PROYECTO DE DECRETO POR EL

QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 43 DE LA CONSTITUCIÓN

POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, referida a la

porción normativa del nombre del estado de Michoacán de Ocampo.
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Atente

SEN. MARIA :Ei:mONZALEZ GONZALEZ

SeGretaria
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"2021: Año de ¡a Independencia"

MESA DIRECTIVA

OFICIO No. DGPL-2P3A.-1635.25

Ciudad de México, 11 de marzo de 2021

DIP. ALEJANDRA LOPEZ NORIEGA

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA

DEL CONGRESO DEL ESTADO DE SONORA

PRESENTE

Para los efectos del artículo 135 constitucional, me permito remitir a

Usted expediente que contiene PROYECTO DE DECRETO POR EL

QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 43 DE LA CONSTITUCIÓN

POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, referida a la

porción normativa del nombre del estado de Michoacán de Ocampo.
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"2021: Año de la Independencia"

MESA DIRECTIVA

OFICIO No. DGPL-2P3A.-1635.26

Ciudad de México, 11 de marzo de 2021

DIP. JESUS DE LA CRUZ OVANDO

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA

DEL CONGRESO DEL ESTADO DE TABASCO

PRESENTE

Para los efectos del artículo 135 constitucional, me permito remitir a

Usted expediente que contiene PROYECTO DE DECRETO POR EL

QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 43 DE LA CONSTITUCIÓN

POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, referida a la

porción normativa del nombre del estado de Michoacán de Ocampo.
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A t e n t

SEN. MARIA MERC ZALEZ GONZALEZ
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"2021: Año de ¡a Independencia"

MESA DIRECTIVA

OFICIO No. DGPL-2P3A.-1635.27

Ciudad de México, 11 de marzo de 2021

DIP. JUAN ENRIQUE LICEAGA PINEDA
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA

DEL CONGRESO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS

PRESENTE

Para los efectos del artículo 135 constitucional, me permito remitir a

Usted expediente que contiene PROYECTO DE DECRETO POR EL

QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 43 DE LA CONSTITUCIÓN

POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, referida a la

porción normativa del nombre del estado de Michoacán de Ocampo.

Atenta

SEN. MARIA MERC
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"2021: Año de la Independencia"

MESA DIRECTIVA

OFICIO No. DGPL-2P3A.-1635.28

Ciudad de México, 11 de marzo de 2021

DIP. MAYRA VAZQUEZ VELAZQUEZ
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA

DEL CONGRESO DEL ESTADO DE TLAXCALA

PRESENTE

Para los efectos del artículo 135 constitucional, me permito remitir a

Usted expediente que contiene PROYECTO DE DECRETO POR EL

QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 43 DE LA CONSTITUCIÓN

POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, referida a la

porción normativa del nombre del estado de Michoacán de Ocampo.

Atenta nt

SEN. MARIA MERC^ GO^AEEZ GONZALEZ
icretaria
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"2021: Año de la Independencia"

MESA DIRECTIVA

OFICIO No. DGPL-2P3A.-1635.29

Ciudad de México, 11 de marzo de 2021

DIP. ADRIANA PAOLA LINARES CAPITANACHI

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA

DEL CONGRESO DEL ESTADO DE VERACRUZ

PRESENTE

Para los efectos del artículo 135 constitucional, me permito remitir a

Usted expediente que contiene PROYECTO DE DECRETO POR EL

QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 43 DE LA CONSTITUCIÓN

POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, referida a la

porción normativa del nombre del estado de Michoacán de Ocampo.
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"2021: Año de ¡a Independencia "

MESA DIRECTIVA

OFICIO No. DGPL-2P3A.-1635.30

Ciudad de México, 11 de marzo de 2021

DIP. LUIS ENRIQUE BORJAS ROMERO
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA

DEL CONGRESO DEL ESTADO DE YUCATÁN
PRESENTE

Para los efectos del artículo 135 constitucional, me permito remitir a

Usted expediente que contiene PROYECTO DE DECRETO POR EL

QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 43 DE LA CONSTITUCIÓN

POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, referida a la

porción normativa del nombre del estado de Michoacán de Ocampo.
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"2021; Año de ¡a Independencia"

MESA DIRECTIVA

OFICIO No. DGPL-2P3A.-1635.31

Ciudad de México, 11 de marzo de 2021

DIP. MA. NAVIDAD DE JESUS RAYAS OCHOA

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA

DEL CONGRESO DEL ESTADO DE ZACATECAS

PRESENTE

Para los efectos del artículo 135 constitucional, me permito remitir a

Usted expediente que contiene PROYECTO DE DECRETO POR EL

QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 43 DE LA CONSTITUCIÓN

POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, referida a la

porción normativa del nombre del estado de Michoacán de Ocampo.
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"2021: Año de la Independencia"

MESA DIRECTIVA

OFICIO No. DGPL-2P3A.-1635.32

Ciudad de México, 11 de marzo de 2021

DIP. MARGARITA SALDANA HERNANDEZ

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA

DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO
PRESENTE

Para los efectos del artículo 135 constitucional, me permito remitir a

Usted expediente que contiene PROYECTO DE DECRETO POR EL

QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 43 DE LA CONSTITUCIÓN

POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, referida a la

porción normativa del nombre del estado de Michoacán de Ocampo.
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